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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM . el R ey  y  la R ein a  Regente 

(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 

en San Sebastián sin novedad en su importante 

salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de primera instancia de Túy, de los cua
les resulta:

Que, según afirma el ncVhernador de la provincia* se 
instruyó un expediente, del que resultaba: que el 
Ayuntamiento de Rosal había designado el sitio deno
minado San Antonio para la construcción de un cemen
terio, hallándose en ello conforme la Junta local de Sa
nidad, previo el reconocimiento del terreno por dos Fa
cultativos, y que el Cura párroco se obligó á costear 
dicho cementerio con los fondos de fábrica, si bien con 
una subvención que la Corporación municipal le con
cedió, importante 500 pesetas, para la adquisición del 
terreno; que en su vista, el expresado Gobernador acor
dó én 31 de Diciembre de 1885 aprobar dicho expedien- 
te, y prevenir al Alcalde del citado pueblo que toda vez 
que la Real orden de 28 de Febrero de 18*72 ordena que 
los Ayuntamientos construyan cementerios para disi
dentes, cuyo gasto es de cuenta de sus fondos, según 
la disposición 4.a de la misma Real orden, propusiera á 
la Corporación municipal acordase la consignación en 
presupuestos, no sólo de la subvención de 500 pesetas 
concedidas al Párroco para la construcción del cemen
terio, sino la cantidad necesaria para la obra del apar
tado que para disidentes debe comprender aquél:

Que los individuos que componían la Comisión de 
policía urbana y rural, y la nombrada por el Ayunta
miento en sesión de 22 de Julio de 1888 para fijar y 
marcar la línea que debía seguir el muro que se cons
truyera por el Abad párroco de aquella villa para el 
cierre del nuevo cementerio por el lado del Este, que 
confina con camino público, ó por otro viento si tam
bién lindase con terreno común ó camino, fijaron las lí
neas á que había de sujetarse la construcción del cita
do cementerio, y dada cuenta al Ayuntamiento por la 
Comisión mencionada de los términos en que.había des
empeñado su cometido, la Corporación municipal, en 
sesión de 25 de Julio de 1888, acordó aprobar la referi
da línea demarcada por la Comisión, y que por el Al
calde Presidente se le participase al Abad párroco de 
aquella villa para que se sujetara á ella estrictamente 
la construcción del mencionado muro:

Que llevada á cabo por el Cura párroco la construc
ción del cementerio en ' los términos señalados por la 
Corporación municipal, el Procurador D. Ricardo Abun
dancia, á nombre de D. Ignacio Alonso Lasiote, dedujo 
ante el Juzgado de primera instancia en 8 de Enero del 
presente año interdicto de recobrar, alegando: que su 
representado era dueño, en pleno dominio, de un lugar 
nombrado Priorato, dedicado á labradío, viña y pinar, 
con su casa, cerrado y circundado de un muro de pie
dra, en un sitio que denominan Barrio de Cáselas, per

teneciente á la villa de Rosal; que para poder llevar á 
él madera y esquilmo de los montes de Torraso, Seoa- 
ne, Coto de Lago y Lourado, de la pertenencia del de
mandante, se servía éste de un camino que atravesaba 
por el expresado barrio, Juradío de Fornedos, junto á 
una capilla de la advocación de San Antonio, cuyo ca
mino empalmaba por Naciente con una entrada de pie
dra, de seis metros de largo por tres de ancho, que da 
acceso al indicado lugar por un portal de antigua cons
trucción, que determina ostensiblemente aquella servi
dumbre; que ésta estaba disfrutada por el demandante 
y sus causantes, pasa de diez, veinte, cuarenta y más 
años, á ciencia y paciencia del demandado D. Ricardo 
Leiros García, Abad párroco de dicha villa de Rosal, 
por encargo del cual, y de su orden, según lo había 
confesado al absolver la posición articulada en las dili
gencias preliminares, se había construido en el mes de 
Agosto del año último un muro que circunda el nuevo 
Camposanto de aquella villa, con cuya obra quedó in
terrumpida la referida servidumbre, por haberse inter
ceptado con el indicado muro el camino en cuestión: 

Que sustanciado el interdicto, recibida la informa
ción testifical, y co nvocadas las partes para la celebra
ción del juicio verbal, después de esta comparecencia, 
el Gobernador de la provincia, á instancia de D. Ricar
do Leiros García, Párroco de la villa de Rosal, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que era de la exclusi
va competencia de r los Ayuntamientos la apertura y 
alineación de calles y plazas y de toda clase de vías de 
comunicación, con arreglo al apartado 1.° del art. 72 
de la vidente ley Municipal, y todos los acuerdos que 
tomaren las dichas Corporaciones dentro de estas atri
buciones, son inmediatamente ejecutivos, salvo los re
cursos que determinan las leyes; que según el art. 89, 
está prohibido á los Juzgados admitir interdictos con
tra las providencias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos ,de su competencia, pu- 
diendo los interesados utilizar para su derecho los re
cursos establecidos en los artículos 171 y 177 de la 
mencionada ley:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el interdicto in
coado tenía por objeto recobrar la posesión en que 
Alonso Lasiote se hallaba desde hacía más de treinta 
años, de servirse y pasar para su lugar cerrado del Prio
rato, por el camino interceptado en parte por el muro 
que cerraba el cementerio para transportar maderas y 
esquilmos de los montes de su pertenencia, titulados 
Torraso, Seoane, Lourado y Coto de Gayo, según asilo 
aseguraban los testigos presentados, incumbiendo esta 
cuestión á la jurisdición ordinaria, y siendo de su com
petencia con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil 
en sus artículos 1.651 y 1.652, y los 58 y regla 15 del 63, 
por ser la cuestión que se ventilaba de índole puramen
te civil, como lo es el derecho de posesión por más que 
que pueda afectar á un camino público; que una vez 
terminado el expediente para la construcción de un ce
menterio y aprobado el dictamen de la Comisión res
pecto á la alineación del muro que lo cierra, estando 
ultimado y aprobado como resultaba estarlo desde Ju
lio del año último, habiendo adquirido el terreno y lle- 
vádose á cabo la construcción con fondos de la fábri
ca de la parroquia del Rosal, era indudable que no se 
contrariaba ni anulaba ningún acuerdo administrativo; 
pero aunque así fuese, era incuestionable también que 
tales acuerdos no pueden lastimar derecho de un ter
cero, sin que se le pueda privar de ellos ni de su pro

piedad, sido formalizando previamente expediente de 
expropiación forzosa, y previa también la correspon
diente indemnización, sin que por otra parte las atribu
ciones de los Ayuntamientos alcancen á privar á un 
particular del uso y disfrute de sus derechos como en 
este caso se pretendía, invocando el Párroco del Rosal 
derechos que no existían , ni en el Ayuntamiento facultad 
para entender de ellos; que según lo dispuesto en los 
artículos 53 y 57 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863 y el Real decreto de 8 de igual mes de 1887, 
tampoco pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de jurisdicción sobre asuntos que la ley no atribuye 
expresamente á su conocimiento, y no siéndolo los re
ferentes á los actos de despojo y perturbación de la po
sesión, por más que puedan relacionarse con un acuer
do ó providencia administrativa, se evidenciaba á todas 
luces que la suscitada á instancia del Párroco del Ro
sal no era de la exclusiva competencia de la Adminis
tración y sí de la jurisprudencia ordinaria, á quien in
cumbía amparar en tales derechos á los que acudían á 
ella á solicitarlo con arreglo á la Constitución y á las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento,' resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yistos los números 1.° y 2.° del art. 72 de la ley Mu
nicipal, que encomiendan á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el establecimiento y creación de 
servicios municipales, referentes al arreglo y ornato 
de la vía pública, entre los cuales se encuentra la aper
tura y alineación de calles y plazas, y de toda clase de 
vías de comunicación, y la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilan
cia de los servicios municipales establecidos, cuidado 
de la vía pública en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el .art. 83 de la propia ley, que dispone que to
dos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de 
su competencia son inmediatamente ejecutivos, salvo 
los recursos que determinan las leyes:

Yisto el art. 172 de la citada ley, según el cual los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó fno 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes:

Visto el art. 89 de la referida ley, que prohibe á los 
Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1. Que al determinar el Ayuntamiento, en su acuer

do de 25 de Julio de 1888, las líneas á que el Abad pá
rroco de la villa de Rosal había de sujetar la construc
ción del cementerio, ocupando una parte de la vía pú
blica, y al determinar asimismo dar á ésta otra direc
ción de la que hasta entonces tuviera, obró dentro de 
las atribuciones que la ley encomienda á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos.

2.° Que si D. Ignacio Alonso Lasiote puede por al- 
gmn título invocar la existencia de una servidumbre, 
constituida á su favor sobre la expresada vía pública, 
y el acuerdo del Ayuntamiento de Rosal le lesiona al
gún derecho civil, puede reclamar contra dicho acuer* 
do, mediante demanda ante el Juez ó Tribunal comper
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tente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes.

3.° Que, esto no obstante, tomado el acuerdo del 
expresado Ayuntamiento, de fecha 25 de Julio de 1838, 
sobre,asunto que la ley atribuye á su exclusiva compe
tencia, y teniendo por objeto el interdicto incoado por 
D. Ignacio Alonso contrariar el acuerdo referido de la 
Corporación Municipal, es indudable que no pudo en
tablar su reclamación en esa forma, toda vez que el ar
tículo 89 de la ley Municipal no consiente tales recla
maciones contra los acuerdos administrativos de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

4.° Que prohibido á los Jueces y Tribunales admi
tir interdictos que, como en el caso presenten, tienden 
á contrariar acuerdos y providencias legítimas de la 
Administración, es indudable que no ha debido darse 
curso al promovido por Alonso Lasiote.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge

neral D. Antonio Daban y Ramírez de Arellano, y  de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 22 de Agosto próximo 
pasado, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil
ochocientos noventa. - _________________

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Cesáreo Portillo y Belluga, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 23 de Agosto de 1889, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.
„ Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e la  de Azcár?§ig^a.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por con
curso de las tres categorías honoríficas de término va
cantes en la Facultad de Derecho por fallecimiento de 
D. Domingo Ramón Domingo, D. Pedro Berroy y  Don 
Vicente de la Fuente en 12 de Febrero, 9 de Noviembre 
y 25 de Diciembre de 1889 respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por con
curso de las 15 categorías honoríficas de ascenso va
cantes en la Facultad de Derecho por ascenso á la de 
término de D. José Mateos Gago con la antigüedad de 
26 de Diciembre de 1881; D. Pedro Manovel, con la de 
31 id. id.; D. Manuel López Gómez, con la de 7 de Sep
tiembre de 1885; D. Juan Mambrilla, con la de 26 de 
Noviembre id.; D. Augusto Comas, con la de 17 de Fe

brero de 1886; D. Jacobo Gil, con la de 3 de Septiem
bre id., y D. Vicente Santamaría de Paredes, D. Felipe 
Sánchez Román, D. Melchor Salvá y Hormaechea y  
D. Salvador Parga, con la de 16 de Noviembre de 1887; 
fallecimiento de D . José Einojosa en 26 de Febrero 
de 1888; jubilación de B. Eduardo Pérez Pujol en 31 de 
Julio id., y fallecimiento de D. José Samsó, D, José 
Flaquer y D. Pablo Zamora en 15 de Agosto id. y 29 de 
Enero y 12 de Abril de 1889 respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vistos los trabajos que ha presentado 
la Comisión nombrada por Real orden de 10 de Agosto 
de 1889 para el estudio del desagüe de las minas de 
Sierra Almagrera, en la provincia de Almería:

Visto el favorable informe que acerca de los mismos 
ha emitido la Junta superior facultativa de Minería, 
atribuyéndoles un mérito relevante que honra á sus 
autores;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido mandar que se den 
las gracias al Presidente de dicha Comisión, D. Pablo 
García Martino, Inspector del Cuerpo de Minas; al In
geniero Jefe de segunda clase D. Federico Kuntz, y á 
los Ingenieros primero y segundo respectivamente Don 
Juan Pie y Allue"y D. Fernando Villasante, por el celo 
§ interés que han demostrado en el desempeño de su 
sometido, así como á los Auxiliares facultativos Don 
Antonio Sánchez, D. José Ferrer y D. Martín Vázquez 
lor la parte que han tomado en la formación de tales 
rabajos; disponiendo á la vez que se publique esta re
solución en la G a c e t a  de  M a d r id  para satisfacción de 
os interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
T demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. Ma- 
Irid 12 de Septiembre de 1890.

ISASA

Ir. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. ___________

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 131.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Golfo de §an lorenzo.
785. S o n d a s  e n  l a  c o s t a  SE. d e  l a  i s l a  d e  A n t i c o s t i .  

(A. a. V., núm. 123/714. París, 1890.) El Capitán Herriman 
del vapor de los Estados Unidos Lahe Nepigon, informa haber 
obtenido los siguientes resultados en las sondas hechas en la 
costa SE. de la isla de Anticosti: 23 metros, roca parda, cu
bierta de una capa roja, á 2 3/i0 millas al N. 84° E. del faro de 
la punta Heath; 42 metros, grava gris, á 5 millas al S. 29° E. 
del faro de la Punta Sur.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Estados Unidos.
786. V a l i z a s  e n  l a  b a h ía  B l u c  H i l l  y  E g g e m o g g in  

R e a c h . {A. a. V., núm. 123'715. París, 1890.) Se han colo
cado valizas en el Ship and Barges Ledge, en la bahía Bluc 
Hill y en el castillo de Torrey, en el Eggemoggin Reach.

La val iza del Ship and Barges Ledge es negra y consiste en 
un trípode de 18 metros de altura, cubierto de planchas en 
su mitad superior y terminado por un asta de 3 metros, que 
lleva en su extremo un barril vertical.

Cuando demore la luz del cabo Bass Harlor al S. 88° 30' E., 
y á 4 millas, quedará la boya de la punta N. al S. 5o 30’ E. 
á 2 millas; la Barge del Oeste al N. 61° 30' W ., á 1 milla.

La valiza de Torrey Castle es roja y consiste en un trípode 
de 30 metros de altura, cubierto de planchas en su mitad su
perior. Cuando demore la boya de Corany Ledge al S. 44° 30' 
E. á poco más de una milla; la boya de la isla Tinker quedará 
al N. 58° 30' W. á 3 millas; la boya de Torrey's Ledge al 
N. 32° W . á 3/4 úe milla.

Carta núm. 588 de la sección XI.
787. R e c o n o c im ie n t o  o e  u n  b a n c o  e n  e l  c a y o  V i r g i 

n i a .— P o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a r o  F l o r i d a .  (A. a. N., nú
mero 123/716. Parísy 1890.,) El banco peligroso descubierto re
cientemente delante del cayo Virginia, costa oriental de la 
Florida, acaba de ser explorado por el buque Hidrógrafo de 
los Estados Unidos Endeavor. Dicho banco consiste en una 
estrecha cadena que se extiende sin interrupción al 1 */4 mi
llas al N., á partir de la cabeza de 5ra,5 que señalaba hasta 
ahora la boya de cabo Florida; los menores fondos encontra
dos en ese banco han sido de 3ra,6.

La boya de cabo Florida se ha colocado en el cantil E. de

este nuevo banco á 2 3/10 millas al 8. 79° 45' E. de la extremi
dad NE. del cayo Virginia.

Carta núm. 539 de la sección IX.
A U S T R A L I A  

Costa I .
788. Luz d e  l a  i s l a  B o o b y , E s t r e c h o  d e  T o r r e s *  

(A. a. N., núm. 123/717. París, 1890.) La luz proyectada en 
la isla Booby se ha encendido á mediados del mes de Junio 
de 1890. Es llanca, con destellos de minuto en minuto, elevada 
36 metros sobre el nivel del mar y visible en tiempo claro á 
17 millas.

El faro es una torre redonda, color de piedra, situada en 
la punta culminante de la isla Booby.

Situación: 10° 36' 05" S. y 148° 07' 03" E.
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 118, y carta nú*

mero 489 de la sección VI.
Franela (costa O).

789. L u c e s  p r o y e c t a d a s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  n u e v o  
p u e r t o  d e  P a l l i c e .  (A. a. N., núm. 124/718. París, 1890J 
La entrada del nuevo puerto de la Pallice, debe ser próxima
mente alumbrada por dos luces fijas dióptricas de 5.° orden.

Una roja, en el extremo del muelle del N.; la otra verde ? 
en el extremo del muelle Sur.

La altura del plano focal de las dos luces será de 10 me
tros sobre el nivel de las más altas mareas.

Se avisará cuando empiecen á alumbrar.
MAR BÁLTICO 

Colfo de Botnia (Suecia).
790. C am b io  p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  

B o n a n  (B a h ía  d e  G e f le ) ( 0 1 .  a. N ., núm. 124/719. París, 1890.) 
La luz de Bonan, en la entrada N. de Gefle será probablemen
te cambiada durante el mes de Septiembre de 1890 por un a 
luz de eclipses con destellos rojos y blancos.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 192.
Madrid 14 de Agosto de 1890.—P e l a y o  A l c a l á  G a l ia n o

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho 15 catego

rías honoríficas de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos numerarios de la misma Fa
cultad que á las fechas del 26 y 31 de Diciembre de 1881, 7 
de Septiembre y 26 de Noviembre de 1885, 17 de Febrero y 3 
de Septiembre de 1886, 16 de Noviembre de 1887, 26 de Fe
brero, 31 de Julio y 15 de Agosto de 1888 y 20 de Enero y 12 
de Abril de 1889 contasen cinco años en la categoría de entra
da y se hallen en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

En êHérmiim^de^unmes, á contar desde lajpuMicación
aspirantes remitir sus solicitudes documentadas a esta Di
rección general por conducto de los Rectores de las Univer
sidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 9 de Septiembre de 1890.—El Director general, 
José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho tres catego
rías honoríficas de término, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma Fa
cultad que á las fechas de 12 de Febrero, 9 de Noviembre 
y 25 de Diciembre contasen cinco años en la categoría de as
censo y se hallen en posesión de los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 9 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

CONSTRUCCIONES c i v i l e s .
Recibidos los telegramas por los cuales se suspendió la 

subasta de las obras de estantería para el nuevo pabellón del 
Museo Arqueológico Nacional, esta Dirección general ha dis
puesto que la apertura de los pliegos presentados para optar 
á la contrata de estas obras se verifique el día 20 del corrien
te, á la una de su tarde.

Madrid 15 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,

CANALES Y PUERTOS
Hallándose dispuesto por el art. 8.° de la ley Presupues

tos del año económico corriente que todos los alumnos que 
en adelante se matriculen en los establecimientos de ense
ñanza dependientes del Ministerio de Fomento, satisfagan 
iguales derechos de matrícula y académicos, según su clase, 
que los actualmente exigidos á los alumnos de Facultades y 
de Institutos, por los Reales decretos de 6 de Julio y 10 de 
Agosto de 1877, é instrucción de 15 de Agosto del mismo 
año, la Dirección de esta Escuela, estimando que las ense
ñanzas. que en ellas se.dan, son asimilables, para los efectos 
expresados, á las de Facultad, ha acordado que todos los 
alumnos que tengan derecho á ser inscritos en alguna de las 
asignaturas que se cursan en este Centro de enseñanza, po
drán solicitarlo hasta el día 30 del presente mes, en papeleta 
impresa que les será facilitada en la portería del estableci
miento; y no habiendo dificultad reglamentaria que se opon
ga á ello y previo el pago de los derechos correspondientes 
señalados en las Reales disposiciones antedichas, que satis
farán en la Oficina Secretaría de la Escuela, serán inscritos 
en ellas para los efectos del próximo curso académico.

Se previene á los alumnos, á fin de evitarles entorpeci
mientos, que la inscripción de las matrículas respectivas ha 
de ajustarse á lo que prescribe el reglamento vigente de esta 
Escuela respecto á cursos y orden de estudio de las asigna- . 
turas.

Madrid 15 de Septiembre de 1890.=E1 Profesor, Secreta
rio, Antonio Arévalo.=V.° B.°=E1 Director, Sala.
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MINISTERIO DE MARINA—OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A m á n e l o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  I n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r l o s  d e  C á d i z ,
c o r r e s p o n d i e n t e s  a i  a l i o  1 8 0 1

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 
Latitud.............................. 36° 31' 7" N.
Longitud ........................................... 0 6 O™ 21’,5 al 0  del Observatorio de San Fernando.

N o'ia, Las letras £¿. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas¡ f>U%ines.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EN EL AÑO 1891

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEM BRE ji OCTUBRE NOVIEM BRE DICIEMBRE
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2
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4
5
6
7
8 
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30
31
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7 12 
7 12 
7 12 
7 l i  
7 11 
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7 9 
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7 8 
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7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3
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4 57 
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4 59
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5 3 
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5 5 
5 6 
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6 35 
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5 31 
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6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
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6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
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5 17 
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6 41 
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4 55 
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4 51 
4 51 
4.50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
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12
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4 43 
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4 42 
4 42 
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4 42 
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4 43 
4 43 
4 44 
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7 12 
7 13 
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7 16 
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4 51 
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4 56 
4 57 
4 58 
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4 59
5 0 
5 1 
5 1 
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5 4 
5 5

7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7:22 
7 21 
7 21 
7 21 
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7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
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7 18 
7 18 
7 17 
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7 16 
7 16 
7 15 
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5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
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7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 

, 6 57 
! 6 56 
¡ 6 55 

6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
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5 45 
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6 14 
6 13 
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5 40 
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5 26 
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5 23 
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5 15 
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5 13 
5 12 
5 11 
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6 23 
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6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37; 
6 38 
6 39: 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52

5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 

, 4 57 
i 4 56 

4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 

! 4 52 
4 51 

: 4 51 
, 4 50 

4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
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1
2
3
4
5
6 
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8
9
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7 0 
7 1 
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7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7

, ? 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
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. 7 12

4 45
4 45 
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4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
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4 45 
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4 45 
4 45 
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4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN C¿DlZ EN EL AÑO 1891

ENERO
Dí& 3. Cuarto menguante a las 9 y 47 minutos de la ma

ñana en Libra.
Día 10. Luna nueva á las 2 y 59 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 17. Cuarto creciente á las 5 y 52 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 24. Luna llena á las 12 de la nocbe en Leo.

FEBRERO

Día 2. Cuarto menguante á las 4 y 17 minutos de la maña
na en Escorpio.

Día 9. Luna nueva á la una y 47 minutos de la madruga
da en Acuario.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 23. Luna llena á las 6 y 53 minutos de la nocbe en 
Virgo.

MARZO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 12 minutos de la nocbe en 
Sagitario.

Día 10. Luna nueva á las 11 y 26 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 25, Luna llena á las 12 y 47 minutos del día en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 5 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la nocbe en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 15 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en Es

corpio.

MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 20 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 8. Luna nueva, á las 5 y 50 minutos déla manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 39 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 23. Luna llena: á las 6 y un minuto de la tarde en Sagi
tario.

Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 29 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO
Día 6. Luna nueva á las 4 y un minuto de la tarde en Gé

minis.
Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 9 minutos del día en 

Virgo.
Día 22. Luna llena á las 4 y 47 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la nocbe 

en Aries,

JULIO
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 21. Luna llena á la una y 29 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 7 minutos de la mañana 

en Tauro.

AGOSTO
Día 4. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la nocbe en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 3 minutos de la nocbe en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 11 y 44 minutos de la ma

ñana en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 11. Cuarto creciente á las 10 y 42 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 18. Luna llena á las 4 y 39 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto menguante á las 10 y 42 minutos de la nocbe 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 2. Luna nueva á las 12 y 33 minutos de la nocbe en 
Libra.

Día 10. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la nocbe en 
Capricornio.

Día 17. Luna llena á la una j  20 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante a la una y 31 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la nocbe en Es
corpio.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la nocbe en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y un minuto de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y 20 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á las 12 y 27 minutos del día en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 2 y 55 minutos de ¡amadrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer, Estío.
Día 23 de Julio, So] en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 de 1a. nocbe.
El estío el 21 de Junio á las 5 y 7 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 49 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 16 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

MAYO 23

Eclipse total de Luna, en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 4 y 16 minutos de la tarde
Principio del eclipse total á las 5 y 25 minutos de la tarde
Medio del eclipse á las 6 y 4 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 6 y 44 min itos de 1a. tarde
Fin del eclipse á las 7 y 52 minutos de la nocbe.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda, Europa y 
Asia, en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional, en la Australia, en las islas Filipinas, en casi todo 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral bada Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente'(visión directa).

En Cádiz la Luna sale eclipsada á las 7 y 5 minutos de 
la tarde.

Junio 6

Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y eí 
primer lugar que lo ve se baila en la longitud de 126° 22' ai O 
de San Fernando y latitud 25° 15' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-

?,\7 f1Pri,mer lugar que lo ve se halla anula, longitud de 
176° 49' al E. de San Femando y latitud 57° 38/ N.

El eclipse central á medio día sucede á 4 horaB, 13 minu
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tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando y latitud 
71° 7' N.

El eclipse cpntral termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 
36' al E. de San Fernando y latitud 67° 27' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24° 8' al E. 
de San Fernando y latitud 45° 517 N.

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de 
Asiayde la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b r e  15 y  16

Eclipse total de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 10 y 10 minutos de la noche 

del 15.

Prin cipio del eclipse total á las 11 y 12 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 54 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 35 minutos de la noche.
Fin del eclipse á la una y 38 minutos de la madrugada 

del 16.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N o v ie m b r e  30 y  D ic ie m b r e  1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra el día 30 de Noviembre £ 

21 horas, 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14' al O. de San Fernando y latitud 35° 46' S.

El medm del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° 41' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3' al E. de San Fernando y latitud 59° 18/ S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘534, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 28 de Agosto de 1890. El Ayuntamiento de Mondariz 

(Pontevedra) contra las órdenes expedidas por el Ministerio 
de la Gobernación en 16 de Junio y 9 de Agosto de 1873 y 
Real orden de 4 de Septiembre de 1877, sobre propiedad del 
manantial minero medicinal denominado del Troncoso.

En 30 de Agosto de 1890. D. José García Ramírez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 23

de Agosto de 1890 que, permutándole el doble empleo de Te
niente, le concedió la Cruz del Mérito militar de primera 
clase con distintivo rojo.

En 3 de Septiembre de 1890. D. Manuel María Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Mayo de 1890, sobre liquidación del impuesto de de
rechos reales (Madrid).

En 6 de Septiembre de 1890. D. Romualdo López y Don 
Agustín Bravo contra la orden expedida por la Dirección de 
Contribuciones indirectas en 13 de Abril de 1890, sobre adeu
do de los derechos de consumos del aceite de linaza en Cudi- 
llero (Oviedo).

En 6 de Septiembre de 1890. Los Sres. A. Conrad y Com
pañía, de Bilbao, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 9 de Mayo de 1890, sobre aforo de una

partida de cacao con beneficio de tratado en la Aduana d 
Bilbao.

En 9 de Septiembre de 1890. D. Tomás Minuesa y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de Abril de 1890, sobre denuncia de seis fincas rústicas 
y un solar en el término de Lozoyuela (Madrid).

En 10 de Septiembre de 1890. D. Narciso Vázquez García 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 18 de Junio de 1890, sobre expropiación de parte de la de
hesa titulada La Coronela (Huelva).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep- < 
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 15 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO D E G R A CIA  Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  Registros civil y de la propiedad y del Notariado                              
SECCION 1

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1890.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MÜERT0S ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO1 LEGÍTIMOS 7 -------DE DE AMBAS DE MENOS

Varones Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras^ Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS CLASES EN 1890

T o t a l e s .......................... 448 451 899 165 151 316 1.215 24 21 45 6 5 11 56 1.271

Idem  en igual mes del 
año anterior......... 511 452 963 164 156 320 1.283 33 21 54 13 11 24 78 1.361

90

E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1890.

/

T o t a l e s , .........................................

M ATRIM ONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO  
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
, del Juez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcio.Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

258 1 » 16 5 »

SECCION 2

Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1890.

XXJG m o s  3£* J*. ss
TOTAL

G E N E R A L

DIFERRNCIA
DE

MÁS EN 1890Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

T o t a l e s ................................................... 486 134 62 682 463 88 97 648 1.330

Idem  en igual mes del año ante 111
rior..................................... 430 136 55 621 389 104 105 598 1.219

iI

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE M U ERTE ; N A T U R A L DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE SENIL

De .enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL
VIOLENTA, CAIDAS, 

HERIDAS, ETC. (v e j e z ) T O T A L T O T A L D IF E R E N C IA  

DE M Á S  EN 1 8 9 0
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras» Varones. Hembras.

G E N E R A L

T o t a l e s . . 548 493

515

118

63

144 4 4 12 4 » 3 682 648 1.330

Idem en igual mes del 
año anterior........... 527 67 9 3 16 7 6 6 621 598 1.219

111

Madrid 13 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Antonio Molleda.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  p ú b lic a .

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último por 

los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Número CAPITAL
de las ins- CONCEPTO CORPORACIONES PROVINCIAS n “7 „©ripciones. Pesetas.

1.815 P a r t ic u la re s
j  colec tiv i
dades (In - 
t r a n s f e r i -
b les)  H osp ita l de pobres enferm os de M oya.. B a rc e lo n a ... 9.300

1.816 Id e m   C apellanía co la tiva  que en la  v illa  del
E sp in a r , p rov incia  de Segovia, fu n 
daron  D. J u a n  A nton io  B ecerril y
D oña A ngela C alderón ............................ Segovia.........  474*69

1.817 Id e m     J u n t a  del Pósito  del lu g a r  de P inos
P u e n te .................  .................  ...............  G ra n a d a .. . .  5.144*02

1.818 Id e m   C ausa p ía  fundada en la  C atedra l de Ge
ro n a  por el Canónigo D. C ris tóbal 
R ich , destinada  á do tes de so lteras y
celebración de m isa s ...................  .........  G e r o n a , . . . .  7.158*69

4 793 B eneficencia  H ospital de S an ta  Coloma de F a rn és  . .  Id e m   217*84
4.794 Id e m   H osp ita l de San P ed ro  y S an  Pablo  de

A r g a n d a    .  ..............................  M a d r id ..* .. .  12.464*16
4.795 Id e m . . . . . . .  E stab lec im ien tos prov inciales de Bene-

licencia      * N a v a r ra . . . .  1.056*57
4 796 Id e m   Idem  .................................................. ............  Id e m   2.590*96
4 797 Id e m   H osp ita l de A rb ó s ................................ ... T a r ra g o n a . .  1.463*70

13 065 P ro p io s  A yun tam ien to  de H e ll ín ,.  .............. A lb a c e te .. . .  197*21
13 066 I d e m   Id em  de T o rre lag u n a  ................ ..............  M adrid   43.748*22
13.067 Id e m   íd em  de V illa del C am po.  ......................  C áceres  34.927*79
13 068 Id e m   Idem  de A lba lá   ........... . .............................. I d e m . .   66.060*85
13. 069 Id e m ...............  Id em  de A lc u é sc a r ........................................  I d e m .. . . . . .  63.289*93
13.070 Id e m   Id em  de ^ a u c e d illa ........................................ Id e m   8.056*47
13 071 I d e m . .......... Idem  de ! o rn av acas ............................ ....... I d e m . . . . . . .  39.476*95
13 072 Id e m   Idem  de V aldastillas.  ...........................  Id e m   14.999*07
13 073 Id e m   Idem  de A ld e h u e la ................................. .. Id e m   21.875*55
13 074 Id e m   Id em  de C ab e z u e la   .............. ............  Id e m   1.180*90
13 075 I d e m .   Idem  de C a c h o rr illa ............................. .. Id e m   29.3’29*u5
13 076 Id e m   Idem  de C asar de C áceres................ .. Id e m . . . . . . .  2.458*27
13.077 Id e m  ..........  Id e m ........................ .......................................... Id e m   92.699*18
13 078 Id e m   Id e m ............................  ................... ................ Id e m   2.440
13.079 I d e m .  Id e m   ......................................................  Id e m   £.356
13.080 Id e m  . . .  Idem  de E s to rn in o s .  ................. ................. Id e m   3.707 92
13 081 Id e m   Id em  de G a liste  o ...........................  I d e m . . . . . . .  56.441*41
13.082 Id e m   Id e m ............................. ....................................  Id e m   18.208*26
13 083 Id e m   Idem  de M irabel.............................  Id e m   15.823*81
13.084 Id e m   Id e m    . ....................................... I d e m .  9.418*81
13 085 Id e m   Id em  de N avas del M a d ro ñ o .........  ...........  I d e m   1.532 03
13 086 I d e m . .   Id e m .......................................................... Id e m ........................
13.087 Id e m   Id e m ........................... .....................................  I d e m .   ¿8285
13.088 Id e m . . . . . . .  „ Id em  de P e sc u e z a   ............................  Id e m   61.952 67
13 089 I d e m . . . . . . .  Idé íñ  dé S an tiago  del C am p o .. . . . . . . . .  I d e m .. . . . . .  19.687*99
13 090 I d e m .. . . . . .  Id em  de S a u c e d iíla .. , .................  I d e m . . . .  .7 . 15.189*56
13.091 I d e m .  Idem  de V a ld a s til la s .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . . . .  2.149*04
13 092 I d e m . . .  . . .  Idem  de V a ld e la ca sa ... . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m .. . . . . .  13.125*33

1.819 P a r t ic u la re s
y co lec tiv i
dades (In - 
tr a n s fe r i-*
b le s ) . . . . . .  D oña M aría Jo sé  B ibeiro  de T aría  y A l-

v a rez ................ - . . .  ...............................  » 110.942*71
1.820 Id e m   D oña L au ra  P ere ira  como u su fru c tu a ria

de Doña María Je ró n im a  ü ibeiro  de
T aría  y A lvarez como p rop ie taria . » 2.315*10

1.821 Id e m .............  L a  m ism a como u su fru c tu a ria  y de Doña
M aría Jo sé  R ibeiro  de i aria  y A lva
rez como p ro p ie ta r ia ..................... .. » 2.315*10

1 .822  Id e m .............  L a  m ism a como u su fru c tu a ria  y de Doña
M aría de los Dolores R ibeiro  de T aría
y A lvarez como p rop ie ta ria .. . . . . .  » 2.315*10

1 .823  Id e m    D oña 1 au ra  P e re ira  como u su fru c tu a ria
y de D oña M aría de Je sú s  R ibeiro de
T aría  y A lvarez como p ro p ie ta r ia . . . .  » 2.315*10

1 824 Id e m . . . . . . .  A yu n tam ien to  de L eó n ................................ L eón . . . . . . .  2.288*40
1.885 Id e m   l / e m . . . ............. ........................... , ................  Id e m   2.288;40

1 .8 2 6  Id e m   Id em . ...................................................... .. Id e m   2.288 40
1.827 I d e m   I d e m : . . . . ....... ................................................. Id e m  . . .  2.28840
1Í828 I d e m ,  I d e m . . , . . ........................................................  Id e m .............
1 .829 Id e m   Id em . .......................... .. ..............................  Id e m   2.288‘40
1.830 I d e m , . , . . . .  P a tro n a to  de L a tin id ad  fundado en el

V alle de M ena p o r D. Jo a q u ín  San-
cbez del V a lle  . . ............................ .. » 46.000

620 Idem  t r a n s -
fe r ib le s ... .  D. M anuel de A lbu rquerque  de Mello

P ere ira  de C áceres.. ......................... . » 23.479*16
621 Idem .i1   D . F rancisco  de A lburquerque de Mello

P ere ira  de C áceres .. . . . ........... ............... » 23.479*17
622 I d e m ,. . . . . .  D oña L au ra  P ere ira  como u su fru c tu a r ia

y  D. A rna ldo  R ibeiro de T aría  como
p ro p ie ta rio ................................ ..................  » 9.260*43

T o t a l   ..........     914.581*26

Conversiones*

Efectos. Metálico.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pe~ tas< Pesüas.

4 In scripc iones tran sfe rib le s  del 7 T ítu lo s del 4 por 100;
4 p o r 100, n ú m s. 615 á 6 1 8 .. 17.204*69 4 serie A, núm eros

121.761 á 764; 3 serie 
C, núm eros 43.810 á 
812, y un  residuo n ú 
m ero 3 8 .4 3 3 , . . . . . . .  17,204*69 »

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Ve~t&3 PesTta*.

2 Idem  no tran sfe rib les  del 3 3 Id. id. id., serie A ,nú -
por 100 consolidado, n ú m e- m eros 121.769 á 171,
ro s 82.701 y 95.845  4.556*07 y  u n  residuo  núm e

ro 38.436.. ...............  1.993*28 »
9 Id . id . id . del 4 po r 100, núm e- 69 Id . id. id .; 21 serie A,

ros 600 , 621 , 1 .396, 1.399, núm s. 121.754 á 760,
2.343 4.798, 8.316, 11.636 y  121.765 á 768, 772 á
12.021...............................................  321.686*96 775 y 121.806 á 811;

4 serie B , núm eros 
33.462 á 465; 44 serie 
(7, núm eros 43.798 á  
809 y 43.841 á 872; y  
9 res iduos núm eros 
38 429 á 432,434,437 
y 444 á 446 .................. 242.813*74 »

60 R esiduos de re n ta  p e rpe tua  al 2 8 Id . id. id .; 27 serie A,
* 4 por 100, núm s. 5.529, 5.849, núm s. 121.742 á 753

6.282,7 .049,7 .134,8 .577, 698, y  121.776 á 790; 1 se-
864 ,9 .595 ,9 .726 , 10.452,900, r ie B , núm . 33.466., 16.000 »
11.756,13.249,14.817,35.865,
16.160,17.233,18.434,19 553,
21.621,22.526,22.867, 24.144,
25.041,33.883,33.944, 36.152,
464 , 509 , 510 , 37.779 , 879,
38 176,180, 228, 233,246,312,
318, 334 ,3 7 3 ,3 8 1 ,3 8 7 .8 8 ,8 9 ,
392 á 94, 398 y 99, 410 á 412,
414 á  417, 419 y 424.................  16.021*33

3 L ám inas de cap ita les, P a rtíc i-  7 Id . id . Id.; serie  Af
pes legos, n ú m s .-72, 90 y 76, 6 n ú m ero s, 1:21.796
como 4 por 100..................... 8.600*42 á  801; 1 serie C, niii-

m-jiro 43 M í l j  2 resi
duos número® S & m
y 142 . . . .   8.600*42 »

U-na lám in a  de D euda co rrien te  a l Un residuo  del 4 por lili,,
5 por. 100, núm eros 31.608, núm ero  38 440........... 290*73 »
po r in te rese s de la  m ism a .. .  1.071*85

7 T ítu lo s del 3 por 100 in te rio r U n tí tu lo  del 4 por il®1...
de 1870, serie A, núm s. 136.731, serie A% núm . 121J892;
146.7^0, 154.881, 178.154 y  u n  residuo  núm ero
155,194.615 y 616.....................  1.750 38.443 y  un recibo i

m etálico  , , . , . . . . . . .  765*62 45*93
61 R esiduos de re n ta  al 3 por 100 3 Id . id . id ., serie A,

in te rio r, núm eros 978, 1.160, núm s. 121.803 á 805,
495 , 3.527 , 13.388, 14.358, y  9 recibos á m etá-
16.362,363,405,17.566,18.742, lico  ...........  1.500 528*84
853, 21.148 , 31.092 , 37.852,
38.725, 42.377,45.921, 46.139,
53.011, 63.140, 68.035,79.526,
80.248 , 653 , 82.059 , 83.299,
85 659 , 86.930 , 933 , 88.127,
89.793,95.924,105.240,107.880,
108.048, 064,113 275,122.328,
33H, 344, 349, :-.52, 360, 362,
431, 123.045, 046, 051, 948,
986.127.487, 899, ^80,130.959,
980', 135.625, 645 , 136.795,
142.861 y 143.735 ...................... 3.430*02

14 T ítu lo s  del 4 por 100 in te rio r; C onversiones á in sc rip -
2  serie  A , núm eros 18.040 y  eiones in tran sfe rib le s . » »
41; 1 serie  By núm ero  4.142;

_ 1 serie  C, núm ero  5.774; 4 se
r i e n ú m e r o s  2.403,23.210,
27.065 y  27.191; 5 serie  E , n ú 
m eros 1 .409, 2.331 , 4 .752 ,
6.241 y 7.128; 1 serie  F , n ú 
m ero  709 ... . . . .   ...............  233.500

U n títu lo  serie A, núm ero  66.191, A m ortizados por com -
y  u n  residuo  núm ero 116.125 p en sac ió n .   » »
de D euda de- P ersonal . . . . .  379*44

U n b ille te  núm ero  496 de D euda A m ortizados por eadu-
del M ateria l $el Tesoro no c id a d     ■►> »
preferen te  con in te re se s   264

2 T ítu lo s de la  D euda am ortiza- P a ra  su conversión  de
ble al 2 por 100 in terio r, se- D euda am ortizab le  al
rie  2 .a, núm eros 9.543 y 544. 2.000 4 por 100 in te r io r   * »

6 T ítu lo s  de D euda del P ersonal; A m ortizados por su b as-
4 serie  A, núm eros 218.924- t a  ce lebrada el 31 de
á  927; 1 de la  serie B , núm e- Ju lio  ú ltim o   » »
ro 48.632; 1 serie C, n ú m e
ro 34.359 y u n  residuo  n ú m e
ro 118.312....................................  4.778*02

T o t a l  . . . . . . . . . . . .  615.242*80 T o t a l  .. . ____ 289.108*34 574 77

Canjes.

Pesetas. Pesetas,

93 R eguardos que com prenden  19 R esguardos núm eros 10.691 al
2.139 recibos y 36 residuos 10.709, rep resen ta tiv o s  de la  dé-
del em p réstito  de 175 m illo - cim a p a rte  del valor nom inal de
nes de p ese tas  p resen tados los recibos y  re s id u o s , im por-
con fac tu ras  núm eros 10.748 ta n te s  por cap ita l é in te r e s e s . . 1.613*54
al 10.7b6, im portando  la  dé
c im a p a rte  que  se am ortiza .. 1.566*72

Caducidades.

Un crédito  de D euda del P e rso n a l, época de 1837 á 1851, reclam ado á  nom bre  de D. M ate 
M atu te , por la  p a rte  correspondien te  á  los h erederos del m ism o D. F a u s to  y  D. R afael G arcí 
M atu te , im portan te  pesetas 788*36.

Lo que se anuncia  al público en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el a r t . 4.° del Real de 
creto de 29 de O ctubre de 1889.

M adrid 9 de Septiem bre de 1890.= E 1  D irec to r genera l, P . S .? E n riq u e  d i  L inaeero



974 17 Septiembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 260

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

SECCION DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según nolieias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas*

...............  , „ , . . _ . .. . , , . Fechas Invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadidos NúmeroLocalidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. 4 ^  ;°rte se refiere. se£ún el Parte «timo. y fallecidos desde la presentación de
Alcance telegráfico diario* de la epidemia. días transcurridos

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día, Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos. ^mvasióní01*

Albacete  A lb ace te ......................  Pozo-Cañada . . . . , ........................  16 Septiembre..., 5 1 100 42 »
Cocentaina.   ...............  Muro.. %..........................  . . ............ 16 Idem   > » 32 20 20

Alcalalí. ................................ 16 Idem.................  > » 1 1 17
Alicante........... { Denia.................... ............ Setla j  Mirarrosa................................  16 Idem . > » 4  2  19

j      16 láQm................  > » 6 6 9( Villajoyosa........................ Villajoyosa  .............................    16 Idem... > » 136 92 14
Badajoz.............| Llerena.............................. Llerena........* . ........................................... 16 Idem.................  > » 83 50 17
r .  . n , ,  i Lucena ....................................................  Alcora ................................................................................   16 I d e m . . . .   2 » 27 f t  »
Castellón..........¡ Nules.................................  Nules..........................................................  1(5 Idem.................  » ,  <3 o *3

Mota del Cuervo.......................................  12 Idem ................ 4  3 )
Cuenca.............  Belmonte.......................... Idem . ............................   13 Idem . 3 > 1 2  5 »

( Id e m ............... .................... ................ 14 I d e m .. .   5 2
( P au ls ..............................   16 Idem....  > > 4  f  15

Tarragona  Tortosa...................... . . . .{  San Carlos de la R á p ita .. . ..................   16 Idem................  > > 78 20 R
\ Tivenis....... . . . . . . . . .........................   16 Idem.... » » 2 2 2

/ Orgaz...............................f Aiofrín........................................................ 16 Idem.................  > » 5 4 18
/ ® ( Sonseca ...............................   16 Idem .*  > » 12 9 15

í Bargas, días anteriores.. . ........................... Idem................ 1 >
l ) Idem   --------------------    15 Idem    8  3 9 ■ 3  *

_  , . ? Toledo...*..................... .( Polán  -------------------------    16 Idem . 2 > 9 4  >
Toledo . . .{  T o ledo ....  ..............................  15 Idem ................  7 4

J \ Idem ..........................................   16 Idem .* 3 1 26^ 144 »
f I Alba Real..de Tajo.................................  16 Idem.................  > > 14 7 p&
I J Gerindote......... .......................................  16 Idem .................  > » 4 4 16
\ Torrijos................ ........... í Puebla de Montalbán .....................  15 Idem.................  6 4

1 Idem......................................................  16 Id e m ..  5 2 I ^  ^ *
\ Villamiel ................... ............... 16 Id e m ..  > > 3  1 r
í Bufali  ..................................    16 Idem   > » 5 2 7

Albaida..  i Cuatretonda ........ . ...........................  16 Idem  > > 69 35 20
l Montaberner..........................................   16 Idem  » > 1 » 3

!/ Alberique.............................................   16 Idem  » > 21 10 12
Alcántara (reinvadido)  16 Idem   * > 16 6 16

.................................................... í^em. . .......... » » 9 4  10
Garcer  ib Id e m .,  * » 12 7  fí
Cotes   16 Idem   » » 1 1 18
Yillanueva de Castellón (reinvadido). 16 Idem .*   * » 11 8  1

| Algemesí.....................................   16 Idem »  » 72 36 13
Alcira 1 Carcagente (reinvadido).......................  16 Idem  » » 18 ' 5
JUCira  .................. Guadasuar................................................. 16 Idem  » » 14

f Simat de Yalldigna................................. 16 Idem  » » ¿ p 45
Carlet...............................j Alcudia de Carlet.....................................  16 Idem  » » 37 19 14

1 L arle t.  ... Ib Id e m ..* .  » » 1 I 14
í Alpuente..................................................  16 Idem. » » 6 1 8
i Calles.. ,   16 Idem    > » 3  ~—— 9 q

Chelva............... .............../ Chelva .........................................   16 Idem .. . . . . . . .  » »  —  5 -------------
i Domeño..  ..........................  16 Id em ,   .. » * 3 > 3 ,
l Sinarcas...........................................  14 Id e m .. . . . . . . .  1 » ik  9 ^

C h iv a ,. . . . . . . ---- ------ | Cheste....................................................  15 Idem    2 2 4  3  t
f B olbaite.................................................. j 16 ídem    > > 99 6 9

Enguera........................... Montesa..................................  I 16 Idem  » » 7  ¿ iq
( Sellent........................ *.............................  16 Idem   > » g 2  13-
/ Ador (reinvadido)...............................    16 I d e m . . . . . . . . .  » > 20 7  iq

Gandía   J  Bellreguart...............................................  16 Idem  > > 1 1 iq
j Yillalonga..........................................   16 Idem..... | > > o 2  IQ
/ Barcheta (reinvadido).............................  14 Idem................. I 1 1 19 %

Játiva  ................. Granja (La)  ..............................  16 Idem * .. .!  » > 23 7  iq
( Novelé.......................................................   16 Idem   > » 6  2  17

ÍBenaguacil (reinvadido)  15 I d e m .. .   1 > 26 i s
L iria ..     16 Idem   > ‘ > 4 i **>

Marines  16 Idem    > > 1 1 iq
Pedralba.     16 Id em .  » > 9 7  ?
Puebla de Y allbona..      16 Idem. . . . ^ . . . 8 > » 3 1 2
Ribarroja      16 Idem   2 » 34  io  %
Yillamarchante  16 I d e m . . . . . . . . .  » > 3  o o

Onteniente I   i«  ^ em  * > 29 17 14{ Onteniente................................................. 16 Id e m ..    » » 443 77 15
I Requena........................... ¡ f t ena............................... ................... I d e m ... .   2 » 151 33  ^

( Utiei.......................................   16 Idem  » * » 197 9g o
Sno-nn+n S Masamagrell (reinvadido).......................  16 Idem   > » 4  o ?

| bagUnt0 ( Rafelbuñol. .......................................  16 Idem   » >> 2 1 n

I Albalat de la Ribera  16 Idem  > » 33 13 i o
Sueca (reinvadido)  15 Idem   5 4

Idem     16 Idem  3 2 } 35  16 »
Tabernes de Yalldigna (reinvadido).. 16 Idem .  » » 9 8 19

/ Alacúas...................................................... 15 Idem................. 2 1 18 8 t
Aldaya.......................................................  15 Idem................. 1 1 3 3 f

1 Catarroja...................................................  16 Idem   > » 16 6 m
\ Cuart de Poblet.......................................  16 Idem................. 8  > g 3  »

Torrente < CMrivella...................................................  16 Idem  » > !  1 6
.............. \ Manises.  ................................     16 Idem   » > n  7 1

I Masanasa........................................    16 Idem   » » 2  2  1
| Sedaví..................................................   16 Id e m .    > » p p 3
1 Silla...........................................................   16 Idem  » > 5  4  3
\ Torrente.....................................................  16 Idem   » > P0 5  15
I Benetúser..............................................    16 Idem    » » 1 1 l

Burjasot..........................................   16 Idem   > > 2 1 3
1 Campanar.......................................   16 Idem   > » 2 1 3
I Godella...........................................      16 Idem   » » 2 2 8
J Masarrochos.............................................. 16 Idem    » 1 4  g »

Yalencia................ Mislata...................................................     16 Idem   » > 1  1 5
j M oneada.......................................   16 Idem  > » 1 p 45
I Paiporta . ..................................    16 Idem. . . . . . . . .  » » 19 9  17
[ Paterna....................................      15 Idem . 1 1 3  2 >
\ Rocafort....................................................  14 Idem................. 1 » 2 » »
\ Yalencia...............................................    16 Idem....  16 12 384 214 »
/ Bugarra..................................................... 14 Idem.................  1 1 2 1 »
i Chera.....................................................  16 Idem    > » 3  l  17

Víiiov» j j i  a J  Chulilla. 16 Idem. .«•«.«. ,  1 > 5 1 1 .
íllar del Arzobispo.. .  .< Q.est algar...........................................     16 Idem  > » 7 4  1

f Sot de Chera.  ..............*.................. 16 Idem   » » 2 1 3
\ Yillar del Arzobispo................................  16 Idem  » > 48 29 6

ÍWbloB Bbéraácfc de ia epidemia según declaración oficial, setenta .................  > > > » __________1.531_____  769

Totales..  . . . . . .   ................    89 46 4.025 2.061

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 51‘68 51‘20

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cóle
ra en los nueblos de Ollería, Rugat, del partido judicial de Albaida; Almoines, del de Gandía, y Llosa de Ranes, de Játiva, correspondientes á la provincia de Valencia, deberán considerarse 
Íímnias las procedencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden#

Madrid 16 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 13 de Septiemlre de 1890.
ao ^

A ñO S CLASIFICACIÓN CALLE
8 o de edad ESTAD0 -̂a enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES 
: &

N
úm

ero 
de 

o
rd

e
n

...

SEXOS
A ñ o s  

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE

de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón . . .  17 Soltero .. Yiruela........... , . . .  Hospital Provincial..........  » 26 Hembra.. 24 Soltera .. Yiruela................. Hospital Provincial............ »2 Idem....... 8m. Idem ..... Idem....................... Hortaleza, 3 ......................  » 27 Idem...... 6 Idem...... Idem...................... Idem...........  »
3 Idem......  2 Idem.......Idem......................... Pozas, 6..............................  » 28 Idem___ 13 d. Idem...... Idem............. Inclusa.........  »
4 Idem......  3 Idem.......Idem.........................San Yicente, 19............. . .  » 29 Idem...... 15 d. Idem... . . Id e m .................... San Gregorio 3*7 %
5 Idem......  6 Idem.......Difteria.................... Ferrocarril, 6 . . ................. » 30 Idem...... 11 m. Idem.......
6 Idem......  2 Idem......  Tuberculosis.........  Hospital del Niño Jesús.. » 31 Idem...... 1 Idem...... Idem................... . Amaniel, 3 1 ..... ,. »
7 Idem......  60 Casado .. Laringitis... . . . . . .  Hospital Provincial.........  » 32 Idem..,. . 2 Idem....... Idem.......................San Simón, 3 y 5 ...............  >
8 Idem......  4 Soltero.. Bronquitis.............Sombrerete, 9 . ...................  » 33 Idem..... 26 Idem...... Idem.......................Palafox, 12.......................... »
9 Idem......  5 Idem ..... Pneumonía.............Sierpe, 3 .............................. » 34 Idem...... 42 Casada .. Fiebre adinámica.. Espartinas, 3.................... »

10 Idem......  6 m. Idem.... Fiebre gástrica...... Hospital Provincial....... . » 35 Idem..... 20 Soltera .. Difteria............ . Istúriz 5. . . . . . . . . . . . . .  ^
11 Idem......  2 Idem....... Enteritis................ Humilladero, 15.................  » 36 Idem...... 13 Idem...... Tuberculosis • • . . .  San Gregorio, 17 . . . . .
12 Idem......  7 m. Idem.......Idem..................... . . Carret. Extremadura, 4.. » 37 Idem...... 30 Casada .. Idem. . . . .................Y al verde ,2 9 ....................... »
13 Idem......  2 Idem.......Faringitis............... Castillo, 3..........  ...........  » 38 Idem.. .. 1 Soltera .. Dentición . . . . . . .  Costanilla de S a n  A n -
14 Idem......  8m. Idem ...., Nefritis.................. Ferrer del Río, 2...............  »
15 Idem.....................................Apoplejía cerebral............................................... Judicial. 39 Idem...... 6 m. Idem... . .

drés, 6...........................  »
Bronquitis . . .  • - . .  Salitre 45 . •.. . . .  >

16 Idem..... 1 Soltero .. Meningitis.............Ronda de Toledo, 4............ » 40 Idem...... 4 Idem.... Fiebre gástrica.... Méndez Alvaro, 2............. »
17 Idem....... 7 Idem.......Idem........  .............Meléndez Yaldés, 1 6 .. . . .  » 41 Idem...... 43 Yiuda.. . . Enteritis................ Abades, 7............................  »
18Idem ...., 63 Yiudo . . .  C on gestión  cere 42 Idem . . . . 1 Soltera.. Peritonitis............. Guzmán el Bueno, 1.......... >

bral ................ Arganzuela, 8 ....................  » 43 Idem....... 35 Casada ,.
19 Idem ..,.. 45 Idem.......Fluxión cefálica... Hospital Provincial.. . . . .  » 44 Idem,.. ,. 1 m. Soltera ., Encefalitis . . . . . .  Paseo de las Delicias 2 >
20 Idem....... 3 Soltero ..  Eclampsia............. Olmo, 22.............................  » 45 Idem...... Idem...... M en in gitis .............. .. Don Martín 19
21 Idem....... 3 d. Idem.......Idem.. .................... San Yicente, 50.............. » 46 Idem...... 2 Idem...... Idem.... ...............Lavapiés, 37......................  »
22 Idem....... 5 Idem...... R a q u itis ...............Palma Alta, 53................... » 47 Idem.. .. 3 Idem...... Eclampsia— ........Santa Engracia, 43...........  »
23 Idem......  80 Yiudo.... Senectud.............Hospital Provincial...........  » 48 Idem...... 11 m. Idem...... Raquitismo ......... Ponce de León, 9 . . .  ^
24 Idem ..... Feto......................................................Toledo, 59...........................  » 49 Idem...... Feto
25 Idem.......Idem.......................................................San Hermenegildo, 26 ... » 50 Idem, . Idem ,

Total de inhumaciones, 46 y 4 fetos.—Varones, 25; hembras, 25.—De difteria un varó>n y una hembra.—De vinlela 4 varones y 8 hembras.—-De sarampión nada.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1 4  de Septiembre de 1 8 9 0 .

N
úm

ero 
de 

orden.,. ¡

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

f 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón. . .  
Idem •

19
1

Soltero ..
Idem.......
Idem.......
Idem... . .

Yiruela Ticiano, 19................ . » 20 Yarón. . . 2 Soltero .. Eclampsia............. Beatas, 26............ ........... »
2 Idem........ . Minas, 28 .................. . 21 Idem...... Feto San Dimas, 3.................... »
3 Idem . 4 Idem... . . . .  .......... Hospital Provincial........ » 22 Hembra.. 1 Soltera.. Yiruela............... Pelayo, 7 .................................... »
4 Idem . 1 Idem.......... . ....... Plasencia, 9 . ..................... » 23 Idem....... 1 Idem... . . Idem....................... Manzanares, 10..........
5 Idem lm .

13
2

Idem . Idem....................... Horno de la Mata, 1 9 .... 
Hospital Provincial. . . . . .

24 Idem....... 31 Casada .. Idem....................... Cruz, 5 ......... ...................
6
7

Idem Idem . Difteria. 25 Idem..... 6 Soltera .. Idem.......*.............. Palma, 59.........................
Idem Idem. • Crup....................

Afección corazón.. 
Bronquitis.. . . . . . .
Idem • ...................

Sartén, 5............
Montera, 13................ .

» 26 Idem....... 19 Idem...... Idem............. Hospital Provincial.........
8
9

Idem 30
4.

Idem » 27 Idem...... 49 Idem...... Tuberculosis......... Desengaño, 9.................... »
Tdem Idem. . . .  

Casado .. 
Yiudo . . .  
Casado .. 
Soltero .. 
Idem... „. 
Idem .

Luciente, 7..................... 28 Idem....... 37 Casada .. Insuficiencia mitral Bolsa, 14........................... »V
10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Tdem 70
58
70
481

Don Felipe, 9................... » 29 Idem...... 45 Yiuda. . . Pneumonía ........... Ayala, 16.......................... »
Td em P n e u m o n ía Hospital Provincial......... » 30 Idem...... 70 Idem....... Idem.......................

%J 7 w w w w m w w w *  w m w w

Fuencarral ,2 6 ................. »
Tdem Idem.................

Catarro pulmonar .
Enteritis................
Enterocolitis....... .
Derrame seroso.. . .  
Congest. cerebral.. 
Ataque nervioso... 
Eclampsia........... .

Espejo, 9........................... » 31 Idem.... 52 Casada... Cáncer de la matriz Ave María, 16.................. »
Tdpnri Fuencarral 105 ..••••••• » 32 Idem... •. 61 Idem....... Apoplejía . ............

Ataque cerebral. . .  
Congest. cerebral.. 
Escrofülismo.. . . . .

Hospital Provincial..
Tdem Noblejas, 3 . . . . . . . . . . . . . . » 33 Idem...... 40 Soltera .. Plaza de Herradores, 10.. »
Idem 2 Bravo Murillo, 45............ » 34 Idem....... 49 Casada .. Noviciado, 5......................
Idem .....
Idem ..... 
T rl ATY1

12 d,
.27.....

6m.
i

Idem.......
THpTfl

Isabel la Católica, 2 3 .. .. 
Serrano, 4 4 . . . . . . .  • •.. •.

»
»■■■■ ■

35
36

Idem ..... 
Idem......

4
Feto..

Soltera.. Cardenal Cisneros, 67....
Justay 2 5 ..... .................
San Yicente, 25................

»
Trlpm A1 amo. 2 .............. » 37 Idem ..... Idem..

Idem... •. TrfpTn TVfaifii fíl Darmona. 5.. * . 38 Idem ..;.. Divino Pastor, 25........ ...X

Total de inhumaciones, 34 y 4 fetos.—Varones, 21; hembras, 17.—De difteria 2 varones.—De viruela 5 varones y 5 hembras.—De sarampión nada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Por virtud de expediente gubernativo que se sigue en la 
“Delegación de Hacienda de esta provincia de Yalladolid, 
mandado instruir por orden de la Dirección general de Con
tribuciones directas, fecha 14 de Febrero último, en averi
guación de los funcionarios responsables del extravío de do
cumentos y deficiencias que se observan en los libros  ̂que 
por instrucción debieron llevarse en la suprimida Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia, du
rante los años 1860 á 1864.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Justo 
González Romero, D. Calixto Maric Pérez y D. Manuel María 
Sarro, Administrador principal, Contador y Oficial primero 
Interventor que fueron respectivamente de la citada depen
dencia, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en esta De
legación á contestar á los cargos que contra ellos resulten; 
advirtiéndoles que de no verificarlo en dicho término se les 
seguirán los perjuicios y responsabilidades á que hubiere 
lugar en derecho, como Jefes que fueron en la citada época 
de la mencionada Administración.

Yalladolid 15 de Septiembre de 1890.=E1 Delegado de 
Hacienda, Federico Asquerino. 2439—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho, 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Motril.—Yicente Yaldivia, Gatuco, 13.
Oviedo.—Ramón Barrera, Jorge Juan, 10.
Barcelona.—Rus, sin señas.
Loja.—Juan de Cubas, Torrijos, 4, segundo.
Málaga.—Ana Castillo, sin señas.
Jaén.—Doroteo Amor, ídem.
Barcelona.—Clemares, ídem.
Bilbao.—Reín Compañía, Yillalar, 9.
León. E.—Sr. Querubín, 11, sin señas.
Ortigueira.—Morales Hermanos, ídem.
San Sebastián.—Félix Soldevilla, Golla, 25, segundo.
Bilbao.—Manuel Solís, Clavel, 3, cuarto, centro.
Cuenca.—Ricardo Herranz, Corredera Baja de San Pablo.

NOROESTE

Reinosa. — Manuela Ruiz, calle Ancha de San Bernardo, 
número 105.

SUR

Albuñol.— Ricardo Chacón, Cervantes, 13.
Madrid 16 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Fernando S. Sáez.

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cartagena.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día 30 
de Julio último, á la una de la tarde, para contratar el mate
rial quirúrgico que durante dos anos puedan necesitarse en 
los hospitales de Marina y buques de guerra, se hace saber 
por el presente edicto que dicho acto deberá tener lugar por 
segunda vez el día 30 del mes actual, á la una de su tarde, 
bajo iguales precios que sirvieron de tipo para la primera, en 
el local Biblioteca de este Arsenal; en el concepto de que los 
correspondientes pliegos de condiciones se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría para los que gusten exami
narlos.

Cartagena 13 de Septiembre de 1890. =E1 Secretario, José 
Jiménez. 606—S

Junta de obras del puerto de la Habana.
SECRETARÍA

Acordado por esta Junta sacar á concurso la adquisición 
de un tren de limpia con destino al puerto de esta capital, 
bajo las bases y condiciones contenidas en el pliego que á 
continuación se inserta, conforme al proyecto aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador general en acuerdo de 18 de Febre
ro próximo pasado, se convoca por este medio á todos los 
constructores particulares, así como á las Sociedades y Em
presas que deseen tomar parte en el certamen, á fin de que 
concurran con sus proposiciones durante el plazo concedido 
para la presentación de las mismas, en la forma y términos 
que establece el art. 28 del citado pliego, dirigiéndolas, como 
en el mismo se expresa, al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Presidente de la Junta de Obras del puerto de 
esta capital.

Lo que de orden de S. E. se publica para general conoci
miento.

Habana 10 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Contador, 
Juan J. de Musset.

Condiciones esenciales á que deberá satisfacer el tren de limpia
para el puerto de la Habana, y bases principales para su ad
quisición por concurso de fabricantes.

Artículo 1.° El tren de limpia para el puerto de la Haba
na se compondrá:

1.° De una draga marina de hélice, dispuesta para trans
portarse por sí misma y de 150, á 180 caballos de á 75 kilográ
metros, indicados en los émbolos del motor.

2.° De cinco gánguiles de 80 á 100 metros cúbicos de ca
pacidad, utilizable para el transporte de los sedimentos.

3.° De un vapor remolcador de hélice de 75 á 100 caba
llos, de á 75 kilográmetros, indicados en los pistones.

Art. 2.° La armazón, casco y demás partes resistentes de 
todo el material citado, serán completamente metálicos, hie
rro ó acero, y los motores serán del sistema Compound.

Art. 3.° La draga será de rosario de canjilones de 200 á 
250 litros de cabida cada uno, sostenidos por una sola grada 
central, debiendo elevar con holgura consecutivamente y en 
marcha normal, de 80 á 100 metros de sedimento por hora, 
en fondo de fango, arena ó arcilla de consistencia media, des
de la profundidad de dos metros hasta la de 10, bajo el nivel 
del agua. En los terrenos muy blandos, el efecto útil será sus
ceptible de elevarse hasta 120 metros cúbicos por hora.

Art. 4.° El pozo del rosario será cerrado, y la parte del 
casco de la draga, que correspode al frente ó parte movible 
de la grada, será cerrado y construido en forma de proa, de 
modo que asegure una buena marcha del barco.

Art. 5.° El calado de la draga y el del vapor remolcador 
no habrán de exceder de 2 metros, y el de los gánguiles car
gados será 1,50 m. por término medio, según la densidad de 
los sedimentos. El resalto ó saliente de las compuertas que 
tendrán en la parte inferior, con relación al fondo, no exce
derá de 0m,30, cuando aquellas estén abiertas.

Art. 6.° La draga estará provista de generador de vapor 
doble, ó sean dos calderas tipo Bigot, tubulares y de llama 
de vuelta; los tubos serán de cobre. Las calderas habrán de 
estar timbradas á la presión máxima de 6 kilográmetros por 
centímetro cuadrado.

Art. 7.° La grada ó escala que estará situada en el centro 
del casco de la draga, se dispondrá de modo que pueda sus
penderse completamente, y elevar su tambor inferior fuera 
del agua, para facilitar su examen y engrasado. El mecanis
mo de suspensión habrá de permitir también el desplaza
miento de la grada, paralelamente asimisma, con el objeto 
de facilitar la tensión de la cadena del rosario.

Art. 8.° Los cubos ó canjilones serán de hierro con bor
de acerado, ó completamente de acero.

Art. 9.° Además de todos los aparatos y útiles necesarios 
para la buena marcha y funcionamiento de la draga, ésta es
tará provista de todo lo necesario para la extracción del fon
do á las profundidades, desde 2_á 10 metros, de objetos pesa
dos, como piedras, restos de cañones, etc., hasta el peso de 
cuatro toneladas.

Art. 10. La canal donde vierten los sedimentos, ha de 
establecerse de tal modo, que éstos vayan á voluntad, á 
los gánguiles situados á cualquiera de los dos costados de 
la grada.

Art. 11. Además de los compartimientos en que estarán 
situados los aparatos necesarios para la buena marcha y fun
cionamiento de la draga, ésta habrá de contener un camarote 
para el Capitán; otro para el segundo; otro para el maquinis
ta; un departamento para la dotación, con separación pa^
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los fogoneros: otro para almacén; nn despacho; una cocina y 
dos waterclosets.Art. 12. La velocidad del remolcador, en mar tranquila y viento favorable, no será inferior á 16 kilómetros por hora. Remolcando uno de los gánguiles en las mismas condiciones, la velocidad será, por lo menos, de 12 kilómetros por 
hora.Art. 13. Las máquinas de la draga y del remolcador, serán del sistema «Compound,» de condensación-, y las calderas tubulares, con tubos de cobre, de las de llama vuelta, timbradas á seis kilogramos de presión máxima por centímetro cuadrado.Art. 14. El consumo de combustible en las máquinas de la draga y del remolcador, no deberá exceder de lk,30 de bulla pura por caballo y por hora.i Art. 15. El vapor remolcador estará provisto de la cámara necesaria para alojar á los fogoneros ŷ  marineros encargados durante la noche de la guardia y vigilancia de aquél, así como de todo lo demás indispensable para el buen servicio de la reducida tripulación de un vapor remolcador de la naturaleza del que se trata.Art. 16. Tanto la draga como el remolcador tendrán su correspondiente toldilla, fija ó formada por un toldo ligero para defender del sol todas las partes de la cubierta que resulten libres para el servicio del personal.Art. 17. Los gánguiles estarán constituidos por cajones ó compartimientos metálicos, unidos unos á otros por medio de pernos ó roblones. Constarán de dos cántaras independientes.Art. 18. Además del material fijo y móvil correspondiente á la draga, gánguiles y remolcador, habrá de acompañarse, por quien suministre el material, un repuesto de las piezas de mayor uso y desgaste.Art. 19. Todo el material habrá de someterse á las experiencias necesarias para comprobar las condiciones de resistencia, estabilidad, buen funcionamiento, consumo de combus tibie y velocidad que se expresan en el art. 22 de este pliego y las demás que se establezcan en las cláusulas del contrato de adquisición.Art. 20. Las pruebas á que han de someterse la draga y el remolcador serán las siguientes:Para la draga.—1.°, ensayo de dragado á 10 metros de profundidad; 2.°, ensayo á 2 metros; 3.°, ensayo de velocidad;4.°, ensayo de consumo.Para el remolcador.—1.°, ensayos de velocidad; 2.°, ensayos de consumo.Art. 21. La Junta de obras del puerto, con la aprobación del Gobierno, podrá nombrar una Delegación para que reconozca los materiales, inspeccione los trabajos mientras se construye el tren y asista á las pruebas á que habrá de someterse. Esta Delegación tendrá la facultad de visitar los talleres del constructor siempre que aquélla lo estime conveniente, para asegurarse de la buena calidad de los materiales y de la perfecta ejecución de los trabajos. Dicha Delegación podrá rechazar todas las piezas que encuentre inadmisibles por mala calidad de los materiales ó por defectos en la ejecución.La Delegación de la Junta tendrá también la facultad de comprobar especialmente la buena calidad de las materias rimas que entran en la construcción de los cascos de las em- arcacíones, y á este efecto tendrá entiada libre en las forjas y demás lugares donde haga sus aprovisionamientos el constructor para asegurarse, antes de que á éste se le expidan, de que todos los materiales satisfacen á las condiciones de dimensiones y de resistencia requeridas en las Ordenanzas ó reglamentos navales y las que se hagan constar en el contrato.Art. 22. Las pruebas de la draga y remolcador, y del ajuste de las secciones de que se componen los gánguiles, se harán una en la fábrica y puerto más inmediato, antes de ser remitidos al puerto de la Habana, y otra á la llegada á este último puerto. La primera constituirá la recepción provisional, y la segunda la definitiva, siendo una y otra por cuenta del fabricante. También será por cuenta de éste el montaje de las piezas de la draga que, durante la navegación vengan desarmadas, y el de los gánguiles, siendo por cuenta de la Junta el proporcionar el sitio y lugares necesarios para verificar esas operaciones y la botadura de los gánguiles.Tan pronto como se haya terminado la construcción del material, se procederá en presencia de la Delegación d é la  Junta á las pruebas y ensayos de su recepción provisional, consistentes en las operaciones siguientes:

Draga marina.
Primerensayo.— Dragado á 10 metros de profundidad.—Se elegirán uno ó varios puntos en que la profundidad permita á la draga, trabajando contra una capa de 2 metros, por lo menos, de espesor, extraer el sedimento hasta la profundidad de 10 metros.Los productos del dragado vertidos en los gánguiles, cuyas cántaras habrán sido previamente aforadas, han de ser, por lo menos, en terrenos de gran consistencia, tales como conchuela ó arcilla compacta, de 80 metros cúbicos por hora; de 100 en los de consistencia media, como arcilla ó fango duro, y hasta 120 en los de fango blando.Segundo ensayo.—Dragado á 2 metros.— Situada la dra-fa en punto ó puntos como el caso anterior, pero en donde aya de funcionar operando contra un terreno de 2 metros de espesor, por lo menos, v á la profundidad de otros 2, el efecto útil, medido en igual forma, no habrá de ser inferior, sea cual fuere la naturaleza del terreno indicada en el párrafo anterior, de 80 metros cúbicos por hora. Las pruebas relativas á cada ensayo durarán por lo menos cinco horas consecutivas, deduciéndose el resultado de aquella del término medio que de éstas se obtenga. Durante las pruebas se observará con el mayor cuidado el consumo del combustible, el número de individuos empleados en el servicio y la potencia desarrollada por la máquina iqdicada por diagramas.Durante el trabajo realizadd por la draga en los ensayos, el consumo de combustible será constantemente inferior á 1,30 kilogramos de hulla pura, por hora y por caballo de 75 kilográmetros indicado sobre los émbolos, hecha la correspondiente deducción del carbón empleado en las operaciones de encender y de la combustión de las escorias y cenizas.
Tercer ensayo.—Pruebas de velocidad.—Terminadas las pruebas de dragado, se desmontarán y recogerán los mecanismos del dragado, tales como grada, rosario de gánguiles, etc., que se colocarán convenientemente sobre el puente ó en el interior del barco, ó en la forma elegida para ser remitidos á la Habana, y se adoptarán todas las disposiciones para que la draga pueda largarse á la mar, haciéndosela navegar durante tres horas en distintas direcciones. La velocidad media no habrá de ser inferior á 7 nudos (12964 ms.) por hora.

Vapor remolcador y. g&nguiles.
1.° Ensayos de velocidad.-—El remolcador hará sus pruebas recorriendo en los dos sentidos una distancia conocida entre

dos puntos con mar tranquila y viento escaso. Se harán dos ensayos, uno marchando el remolcador solamente y otro remolcando uno de los gánguiles con su carga completa. Las velocidades respectivas en los dos casos citados y en condiciones favorables de viento, no habrán de ser inferiores á 18 y 12 kilómetros por hora. Navegando contra una brisa de 8 ms. por segundo, los límites inferiores de las velocidades del remolcador marchando sólo ó conduciendo un gánguil cargado, serán de 12 y 8 kilómetros respectivamente.Estas pruebas se harán durante cinco horas consecutivas por lo menos, y en ellas se hará uso de tres entre los cinco gánguiles elegidos libremente entre estos por la representación de la Junta, ó con cada uno de los cinco si así lo creyese oportuno, á fin de asegurarse de su buena marcha, del perfecto cierre de las compuertas de las cántaras y de su manejo, así como del menor número de tripulantes necesarios.2.° Ensayos de consumo de combustible.—Se tomará nota exacta del número de vueltas de la máquina, correspondientes á las velocidades estipuladas, y después se repetirán los ensayos, como antes se ha expresado, durante otras cinco horas.Durante este tiempo se observará con cuidado el consumo de combustible, comprobándose la potencia desarrollada por la máquina por medio de diagramas.El consumo de combustible, deducido el necesario para encender, y las cenizas y escorias, habrá de resultar inferior á 1,30 kilogramos por hora y caballo de 75 kilográmetros, indicados en los émbolos.Las pruebas definitivas se harán en el puerto de la Habana, repitiéndose las provisionales, haciendo funcionar el tren durante tres días.Art. 23. El transporte y abono del seguro será por cuenta de la Junta de obras del puerto, reservándose ésta el derecho de encargar de este servicio al mismo fabricante por el precio que haya indicado en su proposición (véase el inciso 4.° del art. 28), previniéndoselo dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha de la aprobación de su contrato por el Gobierno.Los gastos y derechos de cualquier clase que haya necesidad de abonar á la entrada de este puerto serán por cuenta de la Junta.Art. 24, Verificadas las pruebas definitivas en el puerto de la Habana, funcionando el tren durante tres días y siendo satisfactorias, se contará desde la fecha del último el plazo de garantía, que será de cuatro meses. Durante éstos el fabricante reemplazará ó reparará por su cuenta las piezas que se rompan ó se deterioren por defectos ó vicios reconocidos en los materiales empleados ó en su mano de obra ó montaje.Art. 25. Mientras transcurre el plazo de garantía estará á la disposición de la Junta, por cuenta del constructor, y para los efectos expresados en el artículo anterior, un Jefe de montaje, representante de aquél.Art. 26. Todo el material del tren de limpia, con sus piezas y útiles de cambio y de respeto, habrá de estar listo y dispuesto para el ensayo provisional á los ocho meses, contados desde el día que se comunique al fabricante la aprobación de su contrato.Art. 27. La falta de cumplimiento al artículo anterior se castigará con la retención al fabricante de un 4/ a Por 160 Por cada semana de retraso del importe total de la parte del material retrasado. ySe exceptúan los casos de fuerza mayor, entendiéndose como tales los siniestros marítimos, incendios, huelgas, epidemias, etc. En tales circunstancias se ampliará el plazo de entrega por un tiempo igual al de la duración de la causa del retraso.Art. 28. La adquisición del tren de limpia se hará mediante un concurso de proposiciones ajustadas al presente documento, que se publicará durante quince días por lo menos en las Gacetas oficiales de la Habana y de Madrid, así como en los periódicos de París, Londres, Amsterdamy New- York que acuerde la Junta de obras del puerto.Las proposiciones, que podrán redactarse en español, francés ó inglés, se dirigirán al Presidente de la Junta de obras del puerto de la Habana, Gobernador civil de la provincia, admitiéndose durante los tres meses siguientes al de la fecha del número de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se haga la primera publicación del anuncio.Las proposiciones se harán por todo el material de que se compone el tren, ó sea por la draga, el vapor remolcador y los cinco gánguiles. Cada una de las proposiciones habrá de contener necesariamente los documentos siguientes:1.° Planos de conjunto y de detalles, acotados, de la draga remolcador y gánguiles.2.° Una relación detallada de todas las piezas y órganos esenciales de las máquinas, con expresión de su clase y de sus principales dimensiones, y de la clase de material, así como de todos los utensilios y accesorios de repuesto, necesarios para el servicio.3.° Un presupuesto del coste en conjunto y por separado de la draga, del vapor remolcador y de los gánguiles* así como el del material de repuesto, expresándose que este presupuesto se refiere al material después de la prueba provisional, y listo, y dispuesto para dirigirse y remitirse al puerto de la Habana. *4.° Un presupuesto de los gastos de transporte de todo el material hasta el puerto de la Habana, con inclusión del seguro.5.° Un presupuesto de los gastos de montaje en el puerto de la Habana.6.° Todas las indicaciones que el fabricante crea convenientes para la mejor inteligencia de su proposición; debiendo expresar en ellos el modo de funcionar de la draga; el personal indispensable para el servicio; las pruebas á que puede someterse el material, y el punto donde han de realizarse, etc.7.° Si el material que se propone ha sido empleado en algún puerto, ó ha sido descrito en obras ó periódicos científicos, se hará mención de estas circunstancias.8.° La forma en que hayan de hacerse los pagos.9.° La garantía pecuniaria con que garantizarán el exacto cumplimiento de sus proposiciones, hasta que termine el plazo de garantía que se indica en el art. 24.Art. 29. La garantía de que se trata en el último inciso del artículo anterior tiene que ser del 5 por 100 por lo menos del importe total de la proposición. Hecha la elección de la que se haya considerado más ventajosa, el autor de ésta depositará su garantía en efectivo ó en los valores que se com  vengan en el contrato de adquisición, verificándolo en la plaza, banco y fecha que en dicho contrato se expresarán. La cantidad ó valores depositados serán devueltos por la Junta tan pronto como termine el plazo de garantía después de la recepción definitiva.Art. 30. Los autores de las proposiciones que no resultaren admitidas, y en cuyo  ̂ conocimiento pondrá la Junta la que haya considerado más favorable, tendrán derecho á que se les devuelvan los planos y documentos que hayan pre

sentado al concurso, siempre que los pidan dentro de los tres meses siguientes al de la fecha en que se les comunique el resultado de aquél.Art. 31. El pago del material lo hará la Junta de obras del puerto en las plazas qne se convengan en el contrato y por fracciones y en las épocas que también en él se harán constar, á cuyo fin se reitera á los autores de las proposiciones en el cumplimiento del requisito que se les exige en el inciso 8.° del art. 28. El primer pago, que no habrá de exceder del 30 por 100 del importe total de la proposición, lo hará la Junta al justificar el fabricante que tiene acopiado todo el material necesario para la construcción, y el último, sin perjuicio de los intermedios que se estipulen en el contrato, al terminarse el plazo de garantía, después de la recepción definitiva, junto con el depósito de que trata el art. 29.Para verificar los pagos, el Gobierno español autoriza á la Junta de obras del puerto de la Habana á situar los fondos necesarios en las plazas y bancos que se precisarán en el contrato, entendiéndose que se depositará:1.° El importe del primer plazo dentro de los ocho días siguientes á la aprobación por el Gobierno del contrato que habrán de convenir la Junta de obras del puerto y el autor de la proposición que hubiese resultado elegida.2.° Cada una de las demás fracciones ó tanto por ciento que se haya convenido en el contrato, se depositará en el acto que el autor de la proposición retire el importe del plazo anterior.Habana 24 de Junio de 1890 —El Ingeniero Jefe Director facultativo, Francisco Paradela y G. 605—M—7

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de G uadalajara.

En vista de no haberse presentado licitadores en el acto celebrado el 21 de Junio último, con el fin de contratar por tiempo de veinticinco años la instalación y explotación del alumbrado público por medio de luz eléctrica, este Ayuntamiento ha acordado señalar el lunes 20 de Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la celebración de nueva subasta pública, en estas Casas Consistoriales, bajo las bases y condiciones que constan en el re spectivo expediente, el cual se manifestará en la Secretaría de esta Corporación á cuantas personas deseen interesarse en el referido contrato.Para tomar parte en el mismo es requisito indispensable , consignar previamente en la Depositaría de esta Municipalidad la cantidad de 2.500 pesetas por el 5 por 100 de fianza provisional, en metálico ó en valores públicos al precio que tengan, conforme á la cotización oficial del día en que se haga el depósito, ó del más próximo al de la subasta, según la G a c e t a  d e  M a d r i d .Hecha por este Ayuntamiento la adjudicación definitiva del contrato, se devolverán los resguardos de depósitos á los respectivos licitadores, conservándose únicamente el correspondiente al rematante, el cual queda obligado á aumentar la fianza en el preciso término de diez días hasta la cantidad de 6 750 pesetas que importa el 15 por 100 del valor total del contrato, y si no lo cumpliese ni justificara la causa de impedírselo, este Ayuntamiento procederá dé conformidad á lo dispuesto en el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.Las proposiciones han de hacerse por escrito y arregla** das al modelo que se inserta á continuación, acompañándolas con la cédula personal y el resguardo d fianza provisional dentro de pliego cerrado que se entregara al Sr. Presidente durante el plazo de media hora, según se determina en la regla 3.a del art. 16 del referido Real decreto, sin que ningún iicitador pueda retirar por motivo alguno el pliego ya entregado.En las proposiciones han de expresarse los nombres de los autores y fabricantes de quienes se proponga el postor adquirir los generadores, excitadores, pararrayos, soportes y reflectores.El contrato se hará bajo concepto de admitir como más beneficiosa la proposición que en igualdad de casos suministre el tipo ó unidad de luz eléctrica á menor precio y por menor número de anos, pudiendo emplearse motores hidráulicos de gas, de aire comprimido ó de otro sistema aceptable para producir la generación de la luz eléctrica, siendo de cuenta del rematante el establecimiento y entretenimiento de los motores y quedar obligado á hacer una doble instalación de dinamos, motores y demás aparatos de producción.Por último, el rematante queda obligado á satisfacer los anuncios de subasta, los derechos que según Arancel devengue el Notario que ha de concurrir á la misma, el coste de la escritura que ha de otorgarse y también el de una copia de la misma en papel correspondiente para el archivo de este Ayuntamiento.Guadalajara 14 de Septiembre de 1890.=Al Alcalde Presidente, Miguel Mayoral.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, Gregorio José Sama, Secretario.
Modelo de proposición.

 ̂ D. N. N., vecino d e . , empadronado en la calle d e .. .número—  cuarto   enterado del anuncio publicadoen la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guadalajara para la subasta de instalación y. explotación del alumbrado público por medio de la luz eléctrica en la expresada ciudad de Guadalajara, y enterado también de las bases y condiciones aprobadas para la referida subasta, se compromete á tomar á su cargo este servicio, con sujeción estricta á las mencionadas bases y condiciones, bajo el tipo de . . . .  céntimos de peseta (en letra) por luz y hora de cada lámpara de 16 bujías; e n . . . . .  céntimos de peseta (en letra) por luz y  hora de cada lámpara de 12 bujías, y por . . . .  céntimos de peseta (en letra) por luz y hora de cada lámpara de ocho bujías, con las mejoras siguientes:(Se indicarán con claridad las que el postor ofrezca.)(También se expresarán los nombres de los autores y fabricantes de quienes se proponga el postor adquirir los generadores, excitadores, pararrayos, soportes y reflectores.) v (Fecha y firma.) 604—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
D. José Fernández de la Hoz, Presidente de la Audiencia territorial de Valencia, y accidental de la Sala de vacaciones de la misma.
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Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés Juan 

Sempere Company, hijo de Pedro y de Vicenta, natural y ve
cino de Valencia, de treinta años de edad, viudo, cafetero, 
cuyas señas personales son: estatura regular, más bien baja, 
color moreno, barba cerrada, afeitado y lleva bigote, ojos 
pardos, pelo negro, y viste traje de po oscuro y calza boti
nas, para que en el término de veinte días se presente ó sea 
conducido á las cárceles de San Agustín de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á*que hubiere lugar en dere
cho; pues así lo ha acordado la referida Sala de vacaciones 
de esta Audiencia en la causa que se sigue contra aquél y 
otro sobre lesiones mutuas.

Dada en Valencia á 9 de Septiembre de 1890.=José Fer
nández de la H oz.=Por el Secretario de Sala Sr. Giner, Fili- 
berto Just. * J—5882

Audiencias de lo criminal.
BILBAO

La Audiencia de lo criminal de Bilbao, y en su nombre 
D. Isidro Esquer y Escuder, Presidente de la misma.

Por la presente requisitaria cita, llama y emplaza á Her
menegildo Sáez y Vallejo, natural de Bilbao, de diez y siete 
anos de edad, soltero, hijo de Domingo y de María, de profe
sión jornalero, que habitó en el barrio de Bilbao la Vieja, nú
mero 1, piso quinto, para que comparezca en esta Audiencia 
dentro del término de diez días, á fin de practicar cierta dili
gencia acordada en la causa que contra el mismo se sigue 
por amenazas y estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le narará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Bilbao á 12 de Septiembre de 1890.=lsidro Es- 
quer. J—5829

MANZANARES
D. Mariano Pozzo y Mazetti, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Manzanares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por lesiones Waldo Tapia y López, natu
ral de las Mesas, partido de Belmonte, provincia de Cuenca, 
ve fino de Alcázar, hijo de Juan José y de Isabel, de veinti
dós años de edad, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, ojos pardos, pelo castaño oscuro, moreno; viste pantalón 
de paño oscuro, chaleco de paño color café, cazadora de paño 
á listas blancas y color café con coderas de paño negro, para 
que comparezca ante este Tribunal dentro del preciso térmi
no de doce días, á contar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, asítñviles como 
militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del referido Waldo Tapia y López, y caso 
de ser habido lo remitan á la cárcel de esta ciudad con las 
seguridades convenientes, y á disposición de este Tribunal.

Dada en Manzanares á 13 de Septiembre de 1890.=Maria- 
no Pozzo.—Por mandado de S. S., Pedro Bellón, J—5831

MURCIA

D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Murcia.

Pt§r la presente, y á los efectos que previene el núm 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Juan de Dios Tovar, Rabadán, natural y 
vecino de esta ciudad, hijo de Miguel é Isabel, de veintisiete 
años de edad, casado, barbero, con instrucción, hoy'én ig 
norado paradero, el cual reúne las señas personales si
guientes: estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo 
rizado negro, nariz, boca y barba regulares; viste pantalón 
oscuro, botinas, chaleco oscuro y camisa blanca, para que 
comparezca ante este Tribunal dentro del término de diez 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, á fin de que pueda cele
brarse el juicio oral en la causa que se le sigue sobre lesio
nes, procedente del Juzgado de la Catedral.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares 
encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la 

usca y captura del referido Juan de Dios Tovar Rabadán; 
poniéndolo caso de ser habido á disposición de esta Audien
cia en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Murcia á 3 de Septiembre de 1890.=Antonio Gar
cía.—El Secretario, Rafael García de las Ballinas.

J—5830
Juzgados m ilitares.

HABANA
D. Luis Zurdo Andrés, Teniente de Infantería, tercer 

Ayudante en comisión de esta plaza, y Fiscal instructor de 
la causa seguida contra el voluntario de la primera compañía 
del tercer batallón cazadores de los de esta capital Antonio 
Basteiro Silva por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Basteiro Silva, voluntario de la primera compañía del 
tercer batallón de los de esta capital, natural de San Martín 
de Riobo, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Ramo
na, soltero, de veintidós años de edad, profesión del comer
cio, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preci
so término dé treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la Autoridad militar del punto en que se encuen
tre para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden superior le sigo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bu sea del referido procesado Antonio Basteiro Sil
va, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con 
las seguridades convenientes al Excmo. Sr. Capitán general 
de esta isla, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Habana á 6 de Agosto de 1890.=Luis Zurdo.
2418-^rM

. LINARES
D. Francisco Romero y Molino, primer Teniente del cua

dro de reclutamiento de la zona militar de Linares, nú
mero 47.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta de esta 
zona José Moreno Vega por el delito de falta de presentación 
para su destino á cuerpo activo el día 5 de Abril último.

Usando de las facultades que en estos casos concede el ar
ticulo 450 de la ley de Enjuiciamiento militar, á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance p.rocedan á la busca y captura

del citado individuo, cuyas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color bueno, su frente regular, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel 
de San Juan de las Monjas que ocupa la fuerza destacada en 
esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; 
pues así lo tengo mandado en autos de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dada en Linares á 4 de Septiembre de 1890.—V.° B .°=  
Rom ero.=Por su mandato, el Secretario, Marcos Fita.

2421—M

D. Miguel Ruiz Alvarez, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta de es
ta zona José Pastor Millán por el delito de falta de presenta
ción para su destino á cuerpo activo el día 5 de Abril último;

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
el art. 450 de la ley dê  Enjuiciamiento militar, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado individuo, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de San Juan de las Monjas que ocupa la fuerza des
tacada en esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde según lo tengo mandado en auto de esta fecha.

 ̂Y para, que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Dada en Linares á 6 de Septiembre de 1890.—V.° B .°=  
Miguel Ruiz.^Por su mandato, el Secretario, Francisco Val-
carce Barredo. 2420  m

LO JA
D. Segundo Cardoso Fernández, Capitán del cuadro de 

reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 48, y Fiscal 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel Jefe del mismo 
contra el recluta del reemplazo de 1889 por el cupo de Mála
ga Ricardo Montero Celada por el delito de primera deser
ción por no haberse presentado á la concentración ordenada 
en Abril último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ricardo Montero Celada, natural del Alhaurin el Gran
de, avecindado en Málaga, hijo de José y de Laureana, sol
tero, de veintidós años y tres meses de edad, de oficio car
pintero, de estatura un metro 639 milímetros, sus señales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, producción natural, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de esta ciudad de Loja y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por el delito 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, ocasionándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qu& practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupan las ofici
nas del cuadro de reclutamiento de Loja, núm. 46, á mi dis
posición por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Loja 9 de Septiembre de 1890.=Segundo Cardoso.
2419—M

MALAGA
D. Juan Gracia Gil, Comandante, Fiscal del batallón ca

zadores de Cuba, núm. 17, é instructor de la causa que por 
el delito de primera deserción se le sigue al soldado de la se
gunda compañía del mismo Juan Ramírez Córdoba.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Ramírez Córdoba, natural de Archidona, 
de esta provincia, hijo de Cristóbal y de Carmen, soltero, de 
diez y  ocho a-ños de edad, de oficio hojalatero, cuyas señas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba nada, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y de un metro 
580 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Capuchinos 
de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por orden superior se le sigue por el expresado 
delito de deserción cometido el día 27 de Agosto último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel de Capuchinos 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 6 de Septiembre de 1890.—Juan Gracia.
2425—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudanse fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Maríname conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y término de veinte días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los que se consideren dueños de 13 bultos de latas 
con tabaco de contrabando que el día 16 de Junio de este año 
encontró rastreando fondeadas frente á las Bóvedas (Marbe- 
11a) la barquilla auxiliar de la escampavía Intrépida; debiendo 
presentarse en esta Comandancia de Marina en el término 
prefijado á fin de deducir sus derechos; y de no verificarlo le 
parará el per juicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 9 de Septiembre de 1890.—El Fiscal, 
Emilio Maresca. 2423—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado 
y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi

ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer y úl
timo edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á los que se consideren dueños de 17 bultos de 
latas con tabaco de contrabando, que el día 18 de Mayo ú lti
mo encontró fondeados frente a Monterroso (Estepona), la es
campavía Intrépida; debiendo presentarse en esta Coman
dancia de Marina en el término prefijado á fin de deducir sus 
derechos.

Dado en Málaga á 6 de Septiembre de 1S90.=E1 Fiscal, 
Emilio Maresca. 2424—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás dispo
siciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r í d , al reo por delito de contrabando Antonio Jimé
nez Carrasco, hijo de José y de Ana, de treinta y dos años 
de edad, soltero, natural de la Línea de la Concepción, de 
oficio jornalero, debiendo presentarse en esta Comandancia 
de Marina á la práctica de ciertas diligencias; teniendo en
tendido que de no verificarlo en el sitio y término prefijado 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y recomiendo muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares así como á las justicias milita
res y ordinarias, procedan á la busca y captura del referido 
individuo, y habido que sea se conduzca por los tránsitos or
dinarios á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de 
la citada Comandancia.

Dado en Málaga á 9 de Septiembre de 1890. =rEl Fiscal. 
Emilio Maresca. 2422—M

PUERTO PRÍNCIPE
D. Francisco González Anleo y González Anleo, Capitán 

graduado, Teniente Ayudante del regimiento de Hernán Cor
tés, 29.° de Caballería.

Nombrado Fiscal para hacer efectiva la responsabilidad 
civil, por la que fué sentenciado á indemnizar á los herede
ros de D. José Guerra y Guerra la suma de 200 pesos fuer
tes el soldado que fué de este regimiento Cesáreo Ramírez 
Robles en causa que se le instruyó por el delito de homici
dio, perpetrado en la persona del citado Guerra, natural de 
Cádiz, hijo de Rafael y Francisca, por el presente edicto, y  á 
contar desde su publicación en los periódicos oficiales," se 
cita, llama y emplaza por el término de treinta días á los he
rederos del interfecto Guerra para que comparezcan en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la Yigía de esta ciudad, á fin 
de hacerles entrega de la cantidad de 69 pesos 53 centavos 
oro á que ascienden todos los bienes que le han resultado al 
citado Cesáreo Ramírez y en su defecto á la persona que con 
poder bastante designen éstos.

Puerto Príncipe 24 de Julio de 1890.—El Fiscal, Francis
co Anleo. 2426—M

V ITORIA

D. José Suárez Palma, Capitán del cuadro de reclutamien
to de la zona militar de Vitoria, núm. 62, y Fiscal de la cau
sa seguida contra el recluta de esta zona y reemplazo de 8̂89 
por el cupo de Bilbao, Juan Antonio Buizán Valero por el 
delito de falta de presentación á la concentración ordenada 
en Real orden de 12 de Marzo último, para 1.° de Abril del 
año actual para su destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Juan Antonio Buizán Valero, hijo de Anto
nio y Damiana, natural de Gallur, provincia de Zaragoza, 
parroquia de San Pedro, avecindado en Bilbao, provincia de 
Vizcaya, soltero, de veintidós años de edad, cuyo individuo 
se ausentó de Bilbao donde tenía fijada su residencia, mar
chando á Barcelona sin autorización alguna, desde cuya capi
tal se ha ausentado ignorándose en la actualidad su parade
ro para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la, publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Vizcaya y 
Zaragoza, comparezca en las oficinas de esta zona mi litar, 
calle de D. Ramón Ortiz de Zarate, núm. 9, piso segundo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Antonio Buizán Valero, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades necesarias á la guardia del principal, sita en el 
cuertel de San Fraecisco de esta ciudad.

Dada en Vitoria á 10 de Septiembre de 1890.—José Suárez
2427—M

Juzgados de primera instancia 
AGUILAR DE LA FRONTERA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficoles de esta provin
cia y de la de Granada, á Diego Jiménez Sierra, de veintiséis 
años de edad, soltero, de oficio lañador, natural de dicha ciu
dad de Granada y vecino de Otura, contra el que he dictado 
auto de procesamiento y decretado su prisión por el delito 
de resistencia á los agentes de la Autoridad, mediante á no 
haberse presentado los días que se le fijaron, á fin de que en 
dicho término se presente en lar cárcel de este partido para 
la práctica de ciertas diligencias; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G7, exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares é individuos 
que componen la policía judicial, y muy especialmente al 
Juzgado de Santafé, que por cuantos medios estén á su al
cance procuren la busca, captura y conducción del procesa
do á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Aguilar de la Frontera á 1.° de Septiembre 
de 189().=Federico Bandín. =E1 actuario, Joaquín de Here- 
dia y Crespo, J—5806

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente se cita y llama al procesado Miguel Es- 

pinet Üorominas, natural de Rupit de San Juan de Fábre- 
gas, de diez y seis años de edad, hilador y que dijo habitaba
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en San Martín de Provengáis, calle de San Pedro, núm. 24, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al objeto de practi
car una diligencia de justicia en méritos del sumario que 
contra él me hallo instruyendo sobre hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
naya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, cabello castaño, cejas al pelo, 
cara oval, nariz y boca regulares, lampino; conduciéndolo 
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad, donde que
dará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1890.=Mariano 
García Bajo.=Por disposición de S. S., y por D. Mateo Gero- 
nés, Antonio Aguilar. J—5807

BERGA

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente 
Expósito, alias Bort de Cal Naixa, de estatura alta, picado 
de viruelas, soltero, jornalero y mendigo, sin domicilio co
nocido, y de unos treinta y oclío años de edad, para que den
tro de quinto día comparezca en la audiencia de este Juzga
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridadades y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido a disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 12 de Septiembre de 1890.=Mariano 
Pascual Español.=Por orden de S. S., Luis Viladot.

J—5808
CANGAS DE ONIS

D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia del 
partido de Cangas de Onís.

Hago saber que á este Juzgado se acudió por D. Pío Gon
zález Rubín con escrito fecha 16 de Agosto último exponien
do que en este dicho Juzgado tenía entablado el expediente 

ara la devolución de la fianza que prestó con ocasión de ha- 
er sido nombrado Registrador interino de la propiedad de 

esta villa de Cangas de Onís, cargo que había desempeñado 
desde el mes de Agosto de 1876 hasta el mes de Julio de 
1877; que habiendo cesado en aquella interinidad convenía á 
su derecho la devolución de la expresada fianza, para cuyo 
efecto necesitaba llenar antes las formalidades á que se re
fiere el art. 306 de la ley Hipotecaria, en relación con el pá- ¡ 
rrafo tercero del art. 277 de su reglamento y Real orden de 
29 de Diciembre de 1878, inserta en la G a c e t a  de 1.° de Fe
brero de 1879, que previene que la inserción de los anuncios 
de los periódicos de su razón debe practicarse de oficio, con
cluyendo por solicitar se sirviera el Juzgado ordenar se 
anunciase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia por segunda vez cada mes y por espacio de seis 
meses.

En vista de todo se dictó providencia de conformidad con 
lo relacionado, mandando insertar este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, citando á los 

ue tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
el referido plazo la presenten en este Juzgado.

Y para que se inserte este edicto por segunda vez en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  libro el presente, que firmo en Cangas de 
Onís á 10 de Septiembre de 1890.=Pedro Otero.=Por man
dado de S. S., Francisco García Ceñal. J—5809

CASTELLOTE

D. Ignacio Martí Miguel, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal José, cuyo apellido se ignora, pero que debe ser natural 
de Valencia ó de algún pueblo de aquella provincia, que debe 
residir actualmente en aquella ciudad, ocupándose en la car
ga y descarga de vapores y demás buques, quien en Abril de 
1889 y unos meses anteriores se ocupaba también en estas 
operaciones en el puerto de Barcelona, y que en 23 y 24 de 
dicho mes iba acompañado de Roque Ripollés y José Villo- 
las, que residen en Barcelona, y estuvieron en Mirambel, 
pueblo de esta provincia, siendo de estatura baja, de unos 
veinticuatro á veintiséis años, color moreno pálido, tiene 
una cicatriz encima de la ceja derecha, afeitado; vestía en 
aquella fecha pantalón negro y blusa, pertenece á la reserva, 
habiendo sido cabo, se supone de Infantería, soltero, de cara 
redonda, ni grueso ni delgado, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 

restar declaración en la causa que en el misino se sigue so- 
re robo de la iglesia parroquial de Cantavieja; bajo aperci

bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 6 de Septiembre de 1890. =Ignacio 
Martí-Miguel.=De orden de S. S., Marcelino Luengo.

J—5810

COLMENAR DE MÁLAGA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de esta villa y su partido, en causa 
que se instruye contra D. Miguel Castillo Martín y otros so
bre malversación de caudales, estafas y exacciones ilegales, 
se ha mandado sean citados por medio de la presente, que se 
publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , los testigos D. José Roca Luque, D. José María Bue
no y Manuel Alvarez y Vallejo, con el fin de que dentro del 
término de ocho días comparezcan ante este Juzgado al ob
jeto de que sean examinados acerca del hecho de que se tra
ta; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Colmenar de Málaga á 9 de Septiembre de 1890.=E1 Es
cribano, Antonio Rojas. J__5811

DAROCA
El Sr. Juez de este partido en providencia de 28 de Agos

to último dictada para el cumplimiento de una orden de la 
Superioridad, manda citar á Antonio Carreras Alastuey, ve
cino que fué de esta ciudad, al servicio de Antonio Benito, 
de la que se ausentó hace seis meses, ignorándose su actual

paradero, con el fin de que el día 18 de Diciembre próximo 
venidero, á las once de su mañana, comparezca en la Audien
cia de lo criminal de Calatayud, á la vista en juicio oral de 
la causa pendiente contra Camilo Lavilla por lesiones; bajo 
apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas.

1 Daroca 13 de Septiembre de 1890. =E1 Escribano, José 
Gonzalvo. J—5812

MEDINA SIDONIA
En virtud de providencia de este día del Sr, Juez instruc

tor de esta ciudad de Medina Sidonia, acordada en diligen
cias de cumplimiento á orden del Tribunal superior, se cita 
y emplaza á los.procesados en causa que se les ha requerido 
en este Juzgado y por ante el Secretario que refrenda por el 
delito de asociación ilícita, cuyos nombres á continuación se 
expresan, á fin de que comparezcan ante la Audiencia de lo 
criminal de Algeceras el día 27 del presente mes de Septiem
bre^ y hora de las doce de su mañana, para su asistencia al 
juicio oral señalado para dicho día en la causa de que queda 
hecha referencia; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se decretará su prisión provisional.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial 
de esta provincia, cumpliendo lo mandado, extiendo y firmo 
la presente cédula en Medina Sidonia á 13 de Septiembre de 
1890. = V .°  B;°=Francisco Roño de la Serna.= El Secretario 
de instrucción, José Manuel Pereda.

Procesados á quienes se cita íj emplaza,

Guillermo García Bolaños.
Antonio Domínguez Fernández.
Miguel Pérez Peralta.
Nicolás Ramos Romero.
Luis Callealta Ruiz.
Manuel Chaparro González,
Antonio Jaulime González.
Diego Poate Chirino.
Ramón Barrios Almeida.
Manuel Vargas Sánchez.
Francisco García González.
José Delgado Moreno.
Diego Clavijo Mena.
Antonio Banealero Rosano 
Miguel Pérez Pareja.
Juan de la Flor Anillo.
Juan Gamarro Pérez.
Juan Valero Gago.
Juan Díaz Blanco.
Juan Cárdenas Sánchez.
Juan Callealta Ruiz.
Juan Delgado Moreno.
Juan Damián Morales.
Juan Delgado Carmona.
Juan Flores Pequero.
Pedro de la Cruz González.
Pedro Estudillo Peña. - 
Pedro Sánchez Moreno.
Domingo Jiménez Alfaro.
Diego Guerrero Marchante.
Diego García Escero.
Antonio Flores Castellano.
Antonio Pérez Aguilar.
Antonio Montero Cárdenas.
Antonio Benítez Reyes.
Alonso Marchante Cornejos.
Alonso Bolaños Bello.
Alonso Marchante Medina.
Agustín Moreno Castellano.
Antonio Daza Miranda.
Antonio Cortés Delgado.
Manuel Rodríguez Marchante.
Manuel Estudillo Peralta.
Manuel Candón Paredes.
Manuel Pérez Moreno.
Manuel Gutiérrez Varo.
Manuel Velasco Bolaños.
Manuel Velasco Leal.
Miguel Olmo Armario.
Manuel Díaz García.
Fernando Flor Anillo.
Fernando Delgado López.
Francisco Lozano Rosano.
Francisco Estudillo Calderón.
Francisco Reyes Morales.
Francisco Marchante Morales.
Francisco Moreno Peralta.
Francisco Estudillo Romero.
Francisco Torres Domínguez.
Francisco Brea Mesa.
Francisco Orcero Pérez.
Francisco Flores Cornejo.
Francisco Medina Galindo.
Francisco Ormo Flor.
Francisco Delgado Flor.
Francisco Reyes Osorio.
Francisco García Moguel.
Fernando Cantero Estudillo.
Jerónimo Marchante Morales.
Jerónimo Sánchez Barrios.
Sebastián Delgado Campos.
Sebastián Galeano Bello.
José Romero Sánchez.
José Marchante García.
José Cálzales Asensio.
José Bolaños García.
José García Camacho.
José Serrano Buendía.
José Marchante Vera.
José Marchante Mota.
José Bello Sánchez.
José Martínez Estudillo.
José Lucio García.
Lorenzo Sánchez Orcero.
Leonardo García Marchante.
Nicolás Galindo Banealero.
Rafael Sánchez Barrios. f
Ramón García Gabilanes.
Rafael Ruiz Pérez.
Pedro Roldán Santana.
Pedro Sánchez Trujillo.
Juan Roldán Estudillo.
Ildefonso Sánchez Barrios.
Juan Guerrero Marchante. ^
Ramón Obuso López.
Manuel Mora Ruiz.
Manuel Domínguez Reyes.
Manuel Ruiz Galeano.
Manuel Quintero Sánchez.

José Leal Peralta.
José Sánchez Barrios.
José Estrada Sánchez.
José Romero Infante.
José Macías Mendoza.
José Gal ves Cantero.
José Marchante Bello.
José Betanzos García.
José García Moguel.
José Mendoza Marchante.
Francisco Benítez González.
Francisco Estudillo González.
Alfonso Ruiz Lozano.
Alfonso Galiano Infante.
Diego Pardo Gómez.
Francisco Sepúlveda Rueda.
Salvador Sepúlveda Rueda.
Antonio Serrano Basilio.
Francisco Candón Campos.
Pedro Peralta Roldán.
Lucas Ocaña Sánchez.
José Márquez Benítez.
Miguel Candón Macho.
Francisco Vargas Sánchez.
Francisco Sáenz Burgos.
María Rueda Rojas.
María González Díaz. J—5860

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Miguel Vila y Oliver, Juez municipal Letrado del dis

trito de la Lonja de esta ciudad de Palma, y como tal, encar
gado accidentalmente del Juzgado de primera instancia, De
cano de la misma por traslación del Sr. Juez propietario, De
legado por el limo. Sr. Presidente de la Excma. Audiencia 
de este territorio para practicar la visita al Registro de la 
propiedad de este partido.

Por el presente edicto hago saber que D. Antonio María 
Sbert y Borrás, por Real orden de 3 de Agosto último fué ju
bilado del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, habiendo cesado, por consecuencia, en el desempeño 
del mismo cargo.

En su virtud, se cita á todas las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra él como tal Registrador 
para que la presenten ante los Sres. Jueces de primera ins
tancia de este mismo partido en el plazo de seis meses, con
tados desde la publicación de dicho anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Palma de Mallorca á 4 de Septiembre de 1890.=: 
Miguel V ila .=Por mandado de S. S., Antonio Tomás.

X —414
RIAN O

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de esta villa de Riaño y su partido.

Por este segundo edicto se hace saber que el Licenciado 
D. Argimiro del Valle Martín ha estado desempeñando el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este parti
do desde el día 2 de Enero del corriente ano hasta el día 1.° 
de Mayo en que cesó.

Los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
expresado funcionario, lo verificarán dentro del plazo de un 
semestre, que empezó á correr el 7 de Agosto próximo 
pasado.

Dado en Riaño á 9 de Septiembre de 1890.=:Francisco 
Martínez Valdés.=E1 Secretario de gobierno, Nicolás Liéba- 
na Fuente. J—5753

SANTANDER

D. Julián Gonzalo Pelayo, Licenciado en Derecho, y Es
cribano del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Doy fe que en los autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Adolfo Santos Ruano, en nombre de D. Leocadio 
de la Mora y Ruiz, contra Doña Luisa de Iríarte y Achirica 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia cuya cabe
za y parte dispositiva copiadas literalmente, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 29 de Agosto 
de 1890, el Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del partido, habiendo visto estos autos eje
cutivos instados por el Procurador D. Adolfo Santos Ruano, 
en nombre de D. Leocadio de la Moray Ruiz, mayor de edad, 
casado, propietario, y vecino de Castañeda, dirigido por el 
Letrado D. Máximo Solano, contra Doña Luisa de Triarte y 
Achirica, de esta vecindad, la cual está en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, y con el importe de íos bienes 
embargados pagar á D. Leocadio de la Moray Ruiz la canti
dad de 10.000 pesetas que reclama, intereses estipulados de 
un 6 por 100 anual, á contar desde el 10 de Abril de 1868, 
imponiendo las costas á la ejecutada Doña Luisa de Iriarte, 
notificándola esta sentencia en la forma que previenen los 
artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, si por 
la representación de D4. Leocadio de la Mora no se hiciere 
uso de la facultad que le confiere el 769 de la misma ley.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Alejandro Martín.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de ser 
dictada.

Y  para que conste y sirva de notificación en forma á la 
ejecutada Doña Luisa de Iriarte Achirica, expido el presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez, en Santander á5  de Septiembre 
de 1890.=rV.° B.°=:Alejandro Martín.=J. Gonzalo Pelayo.

X —415

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Santander y su partido.

Por el presente hago saber que D. Isidoro Novoa Gonzá
lez, Registrador que fué de la propiedad en este partido, y 
que había desempeñado con anterioridad los de A.tienza, en 
la provincia de Guadal ajara, y Requena, en la de Valencia, 
falleció el día 29 de Enero de 1886, y con el fin de que en su 
día pueda ser devuelta la fianza que para el desempeño de 
aquel cargo tenía prestada y á los efectos del art. 306 de la 
ley Hipotecaria, se anuncia dicho fallecimiento para que las 
personas que se crean con algún derecho contra la fianza 
prestada por D. Isidoro Novoa, por razón de los cargos que 
desempeñó, deduzcan las reclamaciones oportunas dentro 
del término de seis meses, á contar desde la inserción del 
presente sexto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Santander á 9 de Septiembre de 1890.=Alejan- 
dro Martín.=Ante mí, Benigno Velasco. J—5754

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velasco Angulo, Juez de instrucción interino del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér-
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mino de veinte días á los procesados Miguel Alonso Lebrón y Manuel González Eesa, conocido por Manuel el Sollavi; ambos naturales de esta ciudad, solteros, de diez y seis años el Miguel, es albañil, tiene estatura proporcionada á su edad, color claro, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, es delgado y está domiciliado calle Montemar, núm. 10; el Manuel González es de oficio herrero, tiene estatura buena, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, y habitó Salud, núm. 8 , para que durante dicho término se presenten en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia á virtud de orden de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia en la causa seguida contra los mismos por delito de hurto de una colcha á Dona Josefa Martínez; previniéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes,parándoles el perjuicio que haya lugar; y á la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca de dichos procesados, haciéndoles comparecer en este Juzgado.Sevilla 2 de Septiembre de 1890.=José Velasco.=El actuario, José Manuel de Ghiclana. J—5780

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Yicente de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y edicto término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia á los rematados Francisco Rueda Guerrero y Manuel Valencia Carrión, de este vecindario, para que se presenten en la cárcel pública de esta capital á extinguir la condena que les fué impuesta en la causa que se les ha seguido por lesiones; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como tengan noticias de su presentación ó encuentro, los conduzcan al lugar que se les cita, haciéndoles entender este llamamiento; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo que me obligo en mutua correspondencia.
Dado .en Sevilla á 9 de Septiembre de 1890.=José de Lezameta. =E1 actuario, José Luis G. de Guzmán.

J—5756
TALAVERA DE LA REINA

D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado y por ante la fe del que autoriza á instancia del Procurador D. Rafael Losada, en nombre de Dona Julia Georgina Soárez Brandao, se han seguido autos declarativos de mayor cuantía sobre reclamación del importe de bienes no entregados y de los agravios, daños y perjuicios que se suponen causados en las operaciones divisorias del fideicomiso de D Manuel Sobrinos Villarroel contra los fideicomisarios D. Vicente Sobrinos de la Peña, D. Juan Bautista Granés, hoy su heredera Doña Nicolasa Acevedo y Gómez y D. Francisco María de la Llave, éste declarado en rebeldía, en cuyos autos se ha dictado, con fecha 30 de Agosto último, la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la muy noble y muy leal ciudad de Tala- vera de la Reina, á 30 de Agosto de 1890, el Sr. D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos ó pleitos acumulados de mayor cuantía sobre reclamación del importe de bienes,.no entregados, y de los agravios, daños y  perjuicios que se suponen causados en las operaciones d ivisorias de fideicomisaria, seguidos entre partes, de la una como demandante Doña Julia Georgina Soárez Brandao, de origen portugués, mayor de edad y de esta vecindad, casada en segundas nupcias, quien litiga como madre de sus dos menores hijos habidos en su primer matrimonio Doña María y D. Manuel Cándido Sobrinos, y de la otra como demandados D. Vicente Sobrinos de la Peña, D. Francisco María de la Llave y D. Juan Bautista Granés y Rodríguez, hoy su heredera Dona Nicolasa Acevedo y Gómez, menores de edad, propietario el primero, Abogado sin estudio abierto els e- gundo y sirviente la tercera, los tres vecinos de esta ciudad; la primera defendida por el Procurador D. Rafael Losada y Martín y el abogado D. Atilano Rubio, y los segundos, excepto D. Francisco María de la Llave, en la actualidad declarado en rebeldía, defendidos á su vez por el Procurador D. José María Gutiérrez y Pérez y el Abogado D. Eduardo María Gutiérrez, todos con estudio abierto en este Juzgado;Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Vicente Sobrinos d éla  Peña, D. Francisco María de la Llave y D. Juan Bautista Granés y Rodríguez, hoy su heredera Doña Nicolasa Acevedo y Gómez, de las dos demandas contra ellos interpuestas en estos autos, condenando al pago de todas los costas y gastos devengados en los dos pleitos acumulados á la parte demandante.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento á lo preceptuado en el art. 769 y concordantes de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente mediante la rebeldía del demandado I). Francisco María de la Llave.Dada en Talavera de la Reina á 5 de Septiembre de 1890. Francisco García Goyena Alzugaray.= Ante mí, Mariano Gil de Albornoz. X—413

D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria y término de quince días se cita, llama y emplaza para que se presenten en este Juzgado con los documentos que justifiquen les pertenecen á los que se crean con derecho á un macho pelo rata, de nueve á diez años próximamente, la marca, con lunares blancos en los costillares, y en la parte baja del vientre otro lunar blanco y una rozadura en la cadera izquierda, y un caballo pelo castaño, de diez á once años, sobre seis cuartas, una estrella en la frente, lunares blancos en los costillares, rozado en el cuello del trabajo; pues así lo he acordado en causa criminal, en virtud de la que se encuentran depositadas por disposición de este Juzgado.
Dada en Talavera de la Reina á 9 de Septiembre de 1890. Francisco García Goyena y Alzugaray.=Por su mandado, francisco Ortega. j _5 7 5 7

TORRELAVEGA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos de la causa que por mi actuación se sigue contra Cayetana Díaz Fernandez, domiciliada en Somahoz, por hurto de cigarros puros, se cita á D. Pedro P. Rozas, huésped que fué del hotel del establecimiento balneario de Caldas de Besaya, á cargo de Dona Antonia Funcal, en donde se le conocía por el Filipino* cuyas circunstancias y punto de su actual residencia 6

vecindad se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en lâ  plaza de Baldomero Iglesias, á fin de que preste declaración en indicada causa y ofrecerle á la vez el procedimiento para que manifieste si quiere ser parte en el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Y para que llegue á noticia del interesado, expido la presente al objeto de que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Torrelavega 9 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Manuel F. Rubín. J—5781TORROX

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Herrera Gutiérrez, José Iranzo Pérez y José Rojas Atencia, todos naturales y vecinos de Nerja, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á declarar en causa que se les sigue sobre hurto de productos forestales, con apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, civiles ó militares, procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y habidos que sean, serán puestos á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dado en Torrox á 8  de Septiembre de 1890.=Antonio Ro- dríguez.=Por su mandado, José Naves. J—5758

VALDEPEÑAS
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se llama á José Mora Gallardo, Miguel Martínez Lora, Francisco Costa León, Antonio Galván Martín, Miguel Solís Godoy y Francisco Vega Darón, artilleros que han sido del regimiento Peninsular en la plaza de Mani- la, y que en el mes de Febrero último regresaron á la Penín- la en el vapor correo de la Compañía Transatlántica de Bar celona, Santo Domingo, y cuyos domicilios se ignoran, para que dentro de los diez días, siguientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Gijón, núm. 1 1 , para prestar declaración en el sumario que se instruye sobre muerte violenta de Antonio Molina Plata; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Valdepeñas á 10 de Septiembre de 1890.=Enri- que Gotarredona.=Por su mandado, Carlos Rodríguez.

____________ J--5763
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se llama á Fidel Vargas y Cañete, natural de Tobarra, en la provincia de Albacete, casa- áo1 de cuarenta años de edad, su profesión fondista, y cuyas senas personales son: estatura alta, delgado, color moreno, patillas y bigote negros crecidos, nariz fina, pelo castaño oscuro, ojos pardos, le faltan dos dientes de ambas mandíbulas, y es hijo de D. Juan José y Dona María de los Dolores; viste terno de tela de verano á cuadritos oscuros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local de esté Juzgado con el fin de ser emplazado para ante la Superioridad, en virtud del auto de terminación del sumario que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de la policía judicial, y en el mismo les ruego, para que procedan á la busca y captura del referido procesado; y  caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con las convenientes seguridades.Dada en Valdepeñas á 7 de Septiembre de 1890.=Enrique Gotarredona. = P or su mandado, Carlos Rodríguez.

J—5759VALENCIA-MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Ricardo Ponce Berlanga, ebanista, vecino de Málaga, Trinidad, 48, y Manuel Ponce, vecino también de Málaga, Trinidad 48, para que el día 25 del presente mes y siguientes, á las once horas y media de su manana, comparezca ante la Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, para asistir como testigos al juicio oral en la causa contra D. José Ignacio García Salmoral, sobre falsificación de billetes del Banco de España; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Valencia á 12  de Septiembre de 1890.=Manuel Beltrán.=Domingo Martín. J —5802

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trélles, Juez de instrucción del < distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de nueve días se llama y busca á José Carbonell Polit, alias Roche, y Mariano Escat Lauré, para que comparezcan en este Juzgado ó cárceles de San Agustín con objeto de hacerles saber la sentencia recaída en la causa contra los mismos y sufrir trece días de arresto en sustitución de la multa que les fué impuesta; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho
A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales y militares procedan por los medios que estén á su alcance á la captura de dichos sujetos, remitiéndolos a las expresadas cárceles á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 6  de Septiembre de 1890.=Lamberto Rodríguez Trélles.=De orden de S. S., Cándido Gallach.

J—5760VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital, se cita á Miguel Benito, Valentín Santos y Mariano Martín, vecinos de esta ciudad, para que en el término de ocho días se presenten ante dicho Juzgado, á fin de prestar declaración en causa que se instruye sobre matrimonio ilegal de Nicolás del Caño Calderón, soldado en situación de primera reserva activa; bajo apercibimiento que de no realizarlo, se les declarará incursos en la multa de 5 a 50 pesetas, y de proceder contra los mismos á lo que haya lugar en derecho.
Valladolid 11  de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Mariano de Castro. * J—5784

VILLALBA
Por la presente cédula y en virtud de providencia dictada por elS r. Juez de instrucción de este partido, por consecuencia de carta orden de la Superioridad, se acordó la citación de Ramón Pensado Cancela, vecino de San Miguel de Pastoriza, término de Oza, y en ]a actualidad se ignora su paradero, á fin de que el día 13 de Octubre próximo y hora de nueve de su manana, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Mondonedo, para asistir á las sesiones de juicio oral de causa que se sigue contra Pedro González García y  otros por robo y lesiones; con prevención que si no lo verifica se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que haya lugar.V illalba5de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Andrés Usano. J—5717VITORIA
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vitoria y su partido. ̂Por la presente se cita y llama á Braulio Cerragería, de veintidós anos, de estatura regular, tendiendo á alto, moreno, de regulares carnes, que viste pantalón de tela clara, blusa azul corta, chaleco color chocolate, alpargata cerrada color ceniza, boina azul, se le observan en la cara picadas de viruela, domiciliado últimamente en esta ciudad, ignorando su actual paradero, para que en el término de ocho días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en virtud del sumario que contra él y otros instruyo sobre sustracción de efectos.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del indicado Cerrajería, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la seguridades convenientes caso de ser habido.Dada en Vitoria á 8  de Septiembre de 1890.=Eduardo Serrano. =P or su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.J —5805ZAMORA
D. Antonio Falcón Juan, Juez municipal de esta capital, y encargado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido por ausencia del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Regueira, de veinticinco años de edad, poco más ó menos, soltero, natural de Sabrada, provincia de Lugo, partido judicial de Mondoñedo, siendo de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, color bueno, barba poblada, gasta pantalón de pana negra, y á Antonio Caramés, también como de veinticinco anos de edad, estatura regular, pelo rojo, ojos castaños, barba poblada, color bueno; viste pantalón de pana negra y chaqueta larga en paño del mismo color, natural de Ergos, provincia de Orense, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa por lesiones inferidas á Alfonso Gómez Solares, soltero, natural de Carmona, provincia de Santander; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que proceda.
Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en Zamora á 2 de Septiembre de 1890.= Antonio Falcón.=D e orden de S. S., José Bustamente. J —5725

D. Antonio Falcón Juan, Juez municipal de esta ciudad, en funciones del de instrucción de este partido por ausencia del propietario.
Hago saber que por la Guardia civil del puesto de Ponfe- rrada fueron detenidas a unas gitanas varias cabullerías robadas en un pusblode este Juzgado de dueños conocidos, y  también las que á continuación se reseñan, de dueños desconocidos.
Un caballo castaño, crin recortada, cinchero blanco, como cinco y medio cuartas de alzada, cola larga, herrado de los cuatro remos, y está entero.
Otro ídem, color moreno, estrellado, crin recortada, herrado de los cuatro remos, cinchero, blanco, capón, crin larga, como de siete cuartas de alzada, aparejado con su al bardón.
Una pollina blanca, pelo largo, tuerta del ojo izquierdo desherrada, como de diez anos, alzada cuatro cuartas próximamente, rozada en el cuadril derecho.
Un pollino entero, pelo negro con manchas blancas en el lomo, hocico y bajo del vientre, desherrado, como de cuatro cuartas de alzada y cola recortada.
Una pollina pelo castaño claro, como de dos años, esquilada á raya, alzada cuatro cuartas, deherrada, hocico blanco con un collar.
Otra pollina blanca, herrada de las manos, rozada de la cincha, como de diez anos, como de cuatro cuartas próximamente de alzada.
Y para que los que se crean con derecho á las caballerías resenadas presenten á este Juzgado las debidas reclamaciones á término de diez días, á contar desde el siguiente al en que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en Zamora á 4 de Septiembre de 1890.=Antonio Falcón.=Tomás Falcón. j  5 (5^3

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.

LÍNEA DE LINARES Á ALMERIA
Venciendo el l.°  de Octubre próximo el cupón núm. 2 d< las obligaciones liberadas de esta Compañía, los tenedores d< títulos definitivos podrán presentar al cobro el referido cupón núm. 2 en los Bancos siguientes:

En París.
Société de Crédit Mobilier, 15, place Vendóme.Société de Depots et Comptes courants, 2 , place d< POpéra.
Société Générale, 54, rué de Provence, y en sus sucursá les de la localidad.

En España.
Banco general de Madrid, Madrid. hBanco de Préstamos y Descuentos, Barcelona, á razón d< pesetas 7C50»
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En Bélgica.

Banque de Brabant, Bruselas.
Banque de C. F. M. de Wolf, Amberes, á razón de fran-

^V adrid  16 de Septiembre de 1890.=Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, F. Henrich.X—412

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El día 10 de Septiembre corriente lia tenido lugar en Má

laga el 13.® sorteo de amortización de 3! 5 obligaciones Cór
doba, Málaga y Granada, correspondiente al ejercicio 1890, y 
¡cuyos números premiados son los siguientes:

207 á 216 34.666 á 34 675 63 866 á 63 875
2 420 2 423 43.311 43.313 61 670 67 679
2 425 2.430 43 324 4:1.330 72. V37 72 239
7 166 7 175 45.559 45 568 72.250 72 2569*100 9 109 46.412 46 421 72.725 79.7.4
9 282 9 291 46.612 46 621 75 633 75 642

11 ¿72 11 881 55.083 55 092 76 756 76.760
14 169 14.178 58.8*7 58.886 79 644 79 653
14 451 14.460 59 883 59.892 81 947 81 956
2> 668 22 677 61.659 y 6 660 83 831 83.840
;-:9 033 29.042 61.671 á 61.678 84.285 84 2  451 110 31 119 62.239 62.248 86 462 86.471
El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 

cupón num. 40, vencimiento 1.° Octubre 1890, se efectuará, á 
partir de la mencionada fecha, en:

Málaga, Caja Central, sita en la Estación.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid, Banco Hipotecario de España, paseo de .Recole

tos, !2.
París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d‘An- 

fcin, 3.
Madrid 15 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario del Con

sejo, Carlos Segovia. X—416

B olsa de M adrid .
Cotizacion  oficial del día 16 de Septiembre de 1890, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................... ........... .................
Dia 15 Dia 16.

Ztesda perpetua al J4 por 100 interior. 78*75 78*70
á plazo. 79*55 78*70-75

fin cor. fir., 
cambio m. 78*725 

7**95-79 0¡0 
fin. próx. fir, 

cambio m. 78*975 
79*40 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
no publicado. 78*75 »

pequeños. 78*90 78*80-90-85
79 0[0-78‘70

Idem id. al 4 por 100 exterior  81*40 »
pequeños. 82*50 81*30-50-75

Idem amortizable al 4 por 100  90*80 90*70
pequeños. 91 OjO 90*80-85

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese 
tas, ai 5 por 0{0 anua!, amor t iza ble? 
en 80 de Junio de 1891. números 1
&20.000   » 101'60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 .... 108*60 108*30-20
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas. . ................. 83 ú[0 »»
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100  » 103*50
Acciones del Banco de España................  410 0¿9 408 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  103 0¡0 102*75

aplazo. » 105 0¡0 fin Diciem
bre próx. en firme. 

105 0j0 fin Abril 
de 1891 en firme.

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO ------------------
.Albacete.. . . . .  0*25 » Logroño.. . . . . .  0*25 »
AIcg7  « . . .  0*15 » Lorca.  . 0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o . , , . . , . . .  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila................. 0*25 » M u r c i a . . . . . . .  0*25 »
Badajoz.. . . . . .  0*25 »  Orense...,  0*25 »
Barcelona  0*20 » O v ie d o ... , , . . ,  0*25 »
góiar. . . . . . . . .  0*30 » Falencia. . . . . .  0*25 »
B i lb a o .. . . . . . .  0*15 » Palma Mador.® 0*25 »
Burgos... . . . . .  0*25 » Pamplona.. . . .  0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz................  0*15 » Reus ............... 0*15 »
Cartagena.. . . .  0*15 » Salam anca.... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15
C ó rd o b a ...... 0*25 » Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
Coruüa..............  0*25 » S an tiago ...... 0*15 »
Cuenca   0*30 » Segovia   0*25 »
Ferrol..................  0*25 » Sevilla  0‘20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................ 0*25 » Tarragona.,.. 0*25 » .
Granada  0*25 » Tal.® la Pteina. 0*65 »
Guadalajara.. .  0*25 » ¿Teruel   0*25 »
ñaro.. . . . . . . . .  0*25 » T o le d o .. . . . . . .  0 25 »
S u e lv a ,. . , . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
Muesca,  0*25 » Valencia  0*15 »
J a é n ....  0*25 » Vailadolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo  0*15 »
León ........  0*25 » Vitoria  0*25 »
L é r id a .. . , . . , ,  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares,  0*20 » Zaragoza  0*15 »

Bolsas extranjeras
PARÍS 15 DE SEPTIEMBRE DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 78*50
i ídem id. id. interior.......................................  á »

Pondos espa-) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á »
fieles 3 per 100 exterior...........................     á »

f Deoda amortizable al 2 por 100 exterior. á »
l Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . ..........  á 520*00

C&Tídos firan-L 3 por 100 . . . .  é. 96*00
ceses. , 4 1¡2 por 1 0 0 . . . , ..................  á 106*10

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 1 0 0 ) ,,,, á 95 3|4

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
Londres, á la v ista , libra e sterlin a , 26*26 p. pesetas.
Idem , á <>cho dias v ista , id. id ., 26*21 Id. 
íd em , á sesenta días v ista , id. id ., 26*11 id.
Idem , á noventa días v ista , id. id ., 26*02-26*00 id.
P arís, á la v ista , francos, beneficio a papel, 4*10-3*85.
Idem , á ocho dias v is ta , id . id ., 4*05-3*85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Septiembre de 1 8 9 0 ,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .......................— -
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ~~""**.' v
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco, cido.

$ m a ñ a n a .. 705 88 15 1 ¿3*4 N E . . .  B r is a .. M uy nuboso
9 m a ñ a n a .. 706*30 21*7 16*9 E . I d e m ..  Idem.

:2  del d i a . . .  705*37 25*8 18*5 S. . . Id sve Nuboso.
3 de la tarde 704*03 26*2 16*7 O _  Viento. Idem .
8 de ia tard e  703*71 23*1 14*9 O S O ... B r isa .. Idem ,
« d e la n o c h e  704*96 20 3 13*7 O  I d e m ..  N ube*.

T em peratu ra m á x im a  del aire, á la so m b ra ............................  28*4
Idem  m in im a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*8

D ifere n cia   ....................... .. . . . . . . . . .  13*6

T em peratu ra  m áxim a al S o l, á dos m etros de la tierra . 34*0
Idem  id .d e n tr o  de un a esfera de cristal  .............. 61*1

D ifere n cia .........................................................................   27*1

T em peratu ra m áxim a á cielo descubierto ju n to  á la  
tierra veg e ta l ó l a b o r a b l e . . , . . . .  . . . . . . . . . .  36*9

Idem  m ínim a, i d . . .  . ............        14*5
D ifere n cia ......................    22*4

V elocid ad  del viento en las ú ltim as veinticuatro ho
ras (k iló m e tr o s ). .........................................................................   316

O scilación barom étrica, id . (m ilím e tr o s ) ...................................  3*2
A ltu ra  id . con respecto á la m edia a n u a l, á las nueve

de la n o ch e ...................................      —  2*0
L lu via  en las ú ltim as veinticuatro horas (m ilím etros). »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana,, y en Fmncia é Italia, é las siete, el 
día 1 6  de Septiembre de 1 8 9 0 .

Altnra Tempera- Direc. 
barométrica tura Fuerza

á ° °  fir. írrartns ción Estado - Estado
LOCALIDADES y al niver e”  ^ os del del

del mar eu centesi- del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

> .Sebastián . 762*0 20*3 N . . . . .  C alm a . Casi c u b .° . T ranq.*
liibao  762*8 18*4 E . . . . .  I d e m .. N u b o s o ..  Id e m .
ív ie d o   761*0 18*0 SO . . .  B r is a . . D e sp e ja d o . »
> o ru ñ a (7 h .) 761*7 14*6 N N O .. C alm a . Casi desp.® A g ita d a
S a n t ia g o ... .  762*2 13*7 N . , . . .  I d e m ..  Casi c u b .° . »
j r e n s e   »  16*0 N O . . .  B r is a . . N u b o s o .. . .  »
Pontevedra..
Pigo..................

Iporto .
Jsboa (8 h .) 763*3 15*9 N O . . .  C alm a . D espejado. G .o lea je
"á c e r e s . . . . .
íadajoz  762*4 20*0 O   I d e m ..  Idem   »

í.F e r n .(7 h .)  763*3 19*5 S S O .. Id e m . C u b ie r to .. Picada.
i e v i l l a . . . . .  763*2 23*0 O   I d e m ..  D espejado »
J á la g a   762*8 21 0 S E . . .  V ien to . N uboso. Tranq.*
«•ranada... .  761*6 21*8 O . . . .  C a lm a . C a s ic u b .0 . *,H

d i c a n t e . . 763*0 28*2 S E . . .  B r is a ..  N u b es . . . .  R izada.
l u r c i a   761*8 23*2 N E . - . . C a lm a . N u b o s o . . .  »
f a le n c i a . . . .  7 6 2 ‘9 23*6 " N E .. .  B r is a . . Id e m   »
sa lm a   763*4 20*2 N  I d e m ..  C u bierto . . T ranq.*
B arcelona ... 763*1 19*2 N   C aim a . L lu v io s o ..  Idem .

"eruel  782*0 16*1 S   I d e m ..  N ebu lo so .. »
ta ra g o za . . .
¡oria   760[’6 í 6*6 N E . . .  I d e m .. Cubierto. . »
L argos  765*1 16*3 S E . . .  I d e m ..  N u b es . . . .  »
.e ó n   762*0 16*5 E  I d e m ..  Casi desp.® »
/a lía d o l id ..  762*7 » O   B r is a ,.  N u boso . . .  »
sa lam an ca .. 761*7 15*0 E  I d e m ..  C u b ie r to .. )•
l e g o v i a . . . . .  760*8 18*8 N O . . .  I d e m ..  M  nuboso.

dadrid  761*3 21*7 E  I d e m ..  Idem   »
Escorial  76o*0 19*2 E SE. . C a lm a . N u b o s o .. ..  »
hudad R ea l. 760*4 25*0 S O . . .  I d e m . . I d e m .. . . . .  »
U b acete . . . .

>arís  763*0 10*5 N O . . .  I d e m ..  D espejado. »
y r is -N e z .. . .  762 ‘ 9 14*5 S E . . .  B .a fte C asi desp.® »
5t. M ath ieu . 781*8 14*9 S  Id. sv e . B r u m o so .. >»
s la d ’ A i x . . .  764*2 15*5 N E, . . I d e m . .  N e b u lo so .. »
h a r r itz   761*9 17*4 S S E . . B risa . C u bierto . . »
h e r m o n t . . .  763*8 12*3 N O . . .  C alm a . Casi desp.® »
A r p i ñ a n . . .  763*5 13*1 S O . . . I d e m . .  íS u b o s o .... »
M c ie    763 5 16*0 N O . . .  I d e m ..  C u b ie r t o . .  »
N’ i z a . . . . . . . .  763*7 15*5 N E . . .  B .a ñ e . N u b o s o .. . .  »

lo m a    769*3 14*4 N   I d e m ..  Id em   »
STáp oles  760*4 15*5 N E . . .  C alm a , D espejado, »
^ a íe r m o .. . .  7 6 1 9  15*7 O S O ..  B .*sv e . L lu v io s o ..  »
M a lta    761*5 19*4 O N O .. B r is a .. Casi desp.® »

RETRASADOS —  D ÍA 1 5
J v ie d o   764*7 15*6 N E . . .  Brisa. . C u b ie rto ... »
G r a n a d a ... .  762*8 22*4 N   Calm a D espejado. »
bu rgos  764 5 14*0 N E . . .  I d e m ,. N u b e s . . . .  »
Segovia . . . .  762*0 20*3 N O , . .  B.® sve D espejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p it a le s  h a s t a  la s  o n c e  d e  

.a n o c h e  d e  a y e r , ha l lo v i d o  e n  C u e n c a , S a n  S e b a s t i á n ,  T e 
ruel y V i t o r i a .

F a lt a n  d a t o s  d e  A l b a c e t e ,  A l m e r í a ,  A l i c a n t e ,  B i l b a o ,  C a s 
t e l ló n , C ó r d o b a , G u a d a l  a ja r a , H u e s c a ,  J a é n ,  L é r id a ,  L o g r o 
ño , M á la g a ,  P a lm a ,  P a m p lo n a , T a r r a g o n a , T e n e r i f e ,  V a le n 
cia. v  Z a r a g o z a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración princi; 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grai 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los 
tí culos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á PIO pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.,..................................................................  217
Carneros........  ...........  301
Lechales..............      >
Terneras,.« . . . . .     .............    89
Ovejas.  .........   241

'Sotal. o  ........................    ̂848

Su peso en kilogramos.   ...................  49.614

Precios á los tablaje/os.
Vaca, de 1*25 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*17 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*12 pesetas el kilogramo
Madrid 16 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
54 y 55, de la Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................. . 30
Segunda ídem...............   15
Tercera ídem.   ................  12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suseritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan. •

Mi n i s t e r i o  d e  g u a c ia  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1888.

SANTOS DEL DÍA

La Impresión de las Llagas de San Francisco, 
y San Pedro Arbues, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la V. O. T. de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN BETIBO.—Gran montaña rusa to
dos los días.

TEATRO FELIPE.-^A las ocho y media.—Pan de flor.— 
La baraja francesa.—Elchaleco blanco.—Las tentaciones de San 
Antonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Una se~
ñora en un tris.—El cabo Baqueta.—Colegio de señoritas.—¡Las 
doce y media y sereno/

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—
Gran variedad de espectáculo. El ilusionista Samuel Karma; 
turno de gran batuda extraordinario.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y media.— (Moda).— 

Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gim
násticos y cómicos, en el que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.

ignei Servet, 19« _


